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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 23 de julio de 1998, por la que se
convocan cuatro becas para realizar trabajos de inves-
tigación y apoyo en las Eurobibliotecas de Almería,
Cádiz, Huelva y Jaén.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, en cola-
boración con la Consejería de Cultura, por medio de la Direc-
ción General de Instituciones del Patrimonio Histórico, con-
sidera conveniente continuar con la formación de especialistas
en documentación e información sobre la actividad de la Unión
Europea comunitaria mediante la realización de trabajos de
investigación y apoyo en las Eurobibliotecas de Andalucía.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de la Presidencia, a través de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
convoca cuatro becas para realizar trabajos de investigación
y de apoyo en las Eurobibliotecas de Almería, Cádiz, Huelva
y Jaén.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I a la presente Orden.

Tercero. Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente
Orden se regirán por lo previsto en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el artículo 18 de la vigente Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

1. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de las becas, los solicitantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior, obtenida en los cuatro
últimos años, dándose preferencia a las siguientes áreas: Dere-
cho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Políticas,
Geografía, Ciencias de la Información y E.T.S. Ingenieros Agró-
nomos y Montes.

b) Formación específica en Comunidades Europeas.
c) Dominio de los idiomas francés e inglés.
d) Experiencia en la utilización de la documentación

comunitaria.
e) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requisito
deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute de
la beca.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro.

2. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y de apoyo a realizar por

los becarios se desarrollarán en las Eurobibliotecas de Almería,
Cádiz, Huelva y Jaén.

3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de las becas no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de la Presidencia
ni con la Consejería de Cultura y no implica compromiso en
cuanto a posterior incorporación de los beneficiarios a plantilla.

4. Duración de las becas.
La duración de la beca será de dos años contados a partir

de la fecha de incorporación, que deberá producirse dentro
de los tres meses siguientes a la fecha de concesión.

5. Dotación.
a) Una asignación mensual de 110.000 pesetas paga-

deras por mes vencido.
b) Una asignación anual de 15.000 pesetas para un

seguro combinado de accidentes individuales, intervención
quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

A estas cantidades se les efectuarán las retenciones fis-
cales establecidas en la normativa vigente.

No se propondrá el pago de la ayuda a beneficiarios que
no hayan justificado adecuadamente subvenciones concedidas
con anterioridad por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos, con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

6. Solicitudes.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como

Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de la Presidencia o en la forma prevista en
los artículos 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

b) Los solicitantes harán constar, según figura en el
modelo de solicitud, la ciudad en la que estén interesados
en desarrollar los trabajos de investigación y de apoyo.

c) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

c.1. Fotocopia del DNI.
c.2. Fotocopia compulsada del título y documentos que

acrediten la formación y experiencia contemplada en los apar-
tados a), b), c) y d) del punto 1.

c.3. Breve curriculum vitae.
c.4. Una declaración expresa responsable de no ser bene-

ficiario de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria.

c.5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos
que considere de interés el solicitante.

d) Declaración responsable de no haber sido obligado
a reintegro de subvenciones mediante resolución firme admi-
nistrativa o judicial.

7. Proceso de selección.
Los candidatos que reúnan los requisitos del punto 1

serán convocados para realizar unas pruebas escritas para
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valorar sus conocimientos en las materias relacionadas con
la beca así como en idiomas (inglés y francés).

Una vez examinadas y valoradas las pruebas por la Comi-
sión Técnica se realizará una entrevista individual de los can-
didatos que las hayan superado satisfactoriamente.

La Comisión Técnica estará compuesta por:

- Presidente: Directora General de Asuntos Europeos y
Cooperación Exterior.

- Vocales: Secretario General Técnico de la Consejería
de la Presidencia.

- Un representante de la Dirección General de Institu-
ciones del Patrimonio Histórico de la Consejería de Cultura.

- Secretario: Jefe de Servicio de la Dirección General de
Asuntos Europeos y Cooperación Exterior.

La selección de los beneficiarios y de los suplentes se
realizará por la citada Comisión y se formalizará mediante
Resolución del Consejero de la Presidencia, que será publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además de los becarios seleccionados se designarán los
correspondientes suplentes, para que, en caso de renuncia,
imposibilidad o incumplimiento de las obligaciones por parte
de las personas seleccionadas, puedan cubrirse las becas por
el período restante.

En el plazo de 15 días siguientes a la notificación de
la Resolución, los seleccionados deberán proceder a la acep-
tación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de
la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, quedará sin efecto la designación rea-
lizada.

Transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, sin que se hubieran resuelto
expresamente las mismas, éstas se entenderán desestimadas.

Conforme al artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía serán publi-
cadas en el BOJA las ayudas concedidas, con expresión del
programa y crédito presupuestario a que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

8. Obligaciones de los becarios.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 105 y 108.h) de la Ley General de
la Hacienda Pública, el becario se compromete a realizar los
trabajos de investigación y de estudio que se le requieran
tanto por parte de la Dirección General de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior. Una vez transcurrido el período de
vigencia de la beca, los beneficiarios presentarán una memoria
de las actividades realizadas en el plazo máximo de tres meses.

9. Incidencias y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la designación del becario podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión, siendo competente
para resolver dichas incidencias la Directora General de Asun-
tos Europeos y Cooperación Exterior, por delegación del
Consejero.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca, en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Nombre ....................................................................
Apellidos ..................................................................
DNI .........................................................................
Lugar y fecha de nacimiento ........................................

Dirección habitual ......................................................
Teléfono ..................
Titulación .................................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso acadé-

mico: ..............

EXPONE: Que reuniendo los requisitos exigidos en la
Orden de .......... de ........ de 1998 del Consejero de la Pre-
sidencia, por la que se convocan cuatro becas para realizar
trabajos de investigación y apoyo en las Eurobibliotecas de
Almería, Cádiz, Huelva y Jaén.

SOLICITA: Tenga por admitida la presente solicitud con
la documentación que se adjunta y sea sometida a la con-
sideración de la Comisión Técnica de Selección para que se
le conceda una beca para realizar trabajos de investigación
y apoyo en (1) .................................................................

Fecha y firma

Ilma. Sra. Directora General de Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior.

(1) Eurobiblioteca de una de las provincias.

ORDEN de 23 de julio de 1998, por la que se
convoca una beca para realizar trabajos de investi-
gación y apoyo en el Punto de Información Europea
de Málaga.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, en cola-
boración con el Ayuntamiento de Málaga, tiene previsto con-
tinuar con el programa de formación de especialistas en materia
comunitaria desarrollado en años anteriores en el Punto de
Información Europea de Málaga.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que
me confiere el artículo 104 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de la Presidencia, a través de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
convoca una beca destinada a realizar trabajos de investigación
y de apoyo en el Punto de Información Europea de Málaga.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente
Orden se regirán por lo previsto en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el artículo 18 de la vigente Ley del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

1. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de la beca, los solicitantes debe-

rán reunir los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior, obtenida en los cuatro
últimos años, dándose preferencia a las siguientes áreas: Dere-
cho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Políticas,
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Geografía, Ciencias de la Información y E.T.S. Ingenieros Agró-
nomos y Montes.

b) Formación específica en Comunidades Europeas.
c) Dominio de los idiomas francés e inglés.
d) Experiencia en la utilización de la documentación

comunitaria.
e) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requisito
deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute de
la beca.

f) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro.

2. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y de apoyo a realizar por

el/la becario/a se desarrollarán en el Punto de Información
Europea de Málaga.

3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de las becas no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de la Presidencia
y no implica compromiso en cuanto a posterior incorporación
de los beneficiarios a plantilla.

4. Duración de la beca.
La duración de la beca será de dos años contados a partir

de la fecha de incorporación, que deberá producirse dentro
de los tres meses siguientes a la fecha de concesión.

5. Dotación.
a) Una asignación mensual de 110.000 pesetas paga-

deras por mes vencido.
b) Una asignación anual de 15.000 pesetas para un segu-

ro combinado de accidentes individuales, intervención qui-
rúrgica, hospitalización y asistencia médica.

A estas cantidades se les efectuarán las retenciones fis-
cales establecidas en la normativa vigente.

No se propondrá el pago de la ayuda a beneficiarios que
no hayan justificado adecuadamente subvenciones concedidas
con anterioridad por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos, con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

6. Solicitudes.
a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como

Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de la Presidencia o en la forma prevista en
los artículos 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:

b.1. Fotocopia del DNI.
b.2. Fotocopia compulsada del título y documentos que

acrediten la formación y experiencia contemplada en los apar-
tados a), b), c) y d) del punto 1.

b.3. Breve curriculum vitae.
b.4. Una declaración expresa responsable de no ser bene-

ficiario de una beca relacionada con el objeto de la presente
convocatoria.

b.5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos que
considere de interés el solicitante.

c) Declaración responsable de no haber sido obligado a
reintegro de subvenciones mediante resolución firme admi-
nistrativa o judicial.

7. Proceso de selección.
Los candidatos que reúnan los requisitos del punto 1

serán convocados para realizar unas pruebas escritas para
valorar sus conocimientos en las materias relacionadas con
la beca, así como en idiomas (inglés y francés).

Una vez examinadas y valoradas las pruebas por la Comi-
sión Técnica se realizará una entrevista individual de los can-
didatos que las hayan superado satisfactoriamente.

La Comisión Técnica estará compuesta por:

Presidente: Directora General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior.

Vocales:

Secretario General Técnico de la Consejería de la Pre-
sidencia.

Un representante del Ayuntamiento de Málaga.

Secretario: Jefe de Servicio de la Dirección General de
Asuntos Europeos y Cooperación Exterior.

La selección del beneficiario y de un suplente se realizará
por la citada Comisión y se formalizará mediante Resolución
del Consejero de la Presidencia, que será publicada en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además del becario seleccionado se designará un suplente
para que, en caso de renuncia, imposibilidad o incumplimiento
de las obligaciones por parte de la persona seleccionada, pueda
cubrirse la beca por el período restante.

En el plazo de 15 días siguientes a la notificación de
la Resolución, los seleccionados deberán proceder a la acep-
tación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de
la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, quedará sin efecto la designación rea-
lizada.

Transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, sin que se hubieran resuelto
expresamente las mismas, éstas se entenderán desestimadas.

Conforme al artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía serán publi-
cadas en el BOJA las ayudas concedidas, con expresión del
programa y crédito presupuestario a que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

8. Obligaciones del becario/a.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 105 y 108.h) de la Ley General de
la Hacienda Pública, el becario se compromete a realizar los
trabajos de investigación y de estudio, que se le requieran
tanto por parte de la Dirección General de Asuntos Europeos
y Cooperación Exterior como por el responsable del Punto de
Información Europea. Una vez transcurrido el período de vigen-
cia de la beca, el becario presentará, en el plazo máximo
de tres meses, una memoria de las actividades.

9. Incidencias y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la designación del becario podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión, siendo competente
para resolver dichas incidencias la Directora General de Asun-
tos Europeos y Cooperación Exterior, por delegación del
Consejero.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca, en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública.
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Nombre ...........................................................................
Apellidos..........................................................................
DNI.................................................................................
Lugar y fecha de nacimiento ...............................................
Dirección habitual .............................................................
Teléfono .............
Titulación.........................................................................

EXPONE: Que reuniendo los requisitos exigidos en la
Orden de ......... de ........ de 1998 del Consejero de la Pre-
sidencia, por la que se convoca una beca para realizar trabajos
de investigación y apoyo en el Punto de Información Europea
de Málaga.

SOLICITA: Tenga por admitida la presente solicitud con
la documentación que se adjunta y sea sometida a la con-
sideración de la Comisión Técnica de Selección para que se
le conceda la beca para realizar trabajos de investigación y
apoyo en el Punto de Información Europea de Málaga.

Fecha y firma

Ilma. Sra. Directora General de Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior.

ORDEN de 23 de julio de 1998, por la que se
convocan dos becas para la realización de trabajos
de investigación y estudio en la Delegación de la Junta
de Andalucía en Bruselas.

La Consejería de la Presidencia, a través de la Dirección
General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior, considera
conveniente continuar con la convocatoria de becas para que
licenciados universitarios adquieran una formación especia-
lizada sobre la actividad de la Unión Europea, mediante la
realización de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 104 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. La Consejería de la Presidencia, a través de la
Dirección General de Asuntos Europeos y Cooperación Exterior,
convoca dos becas para realizar trabajos de investigación y
estudio en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

Segundo. Las bases de la convocatoria figuran en el
Anexo I de la presente Orden.

Tercero. Las ayudas otorgadas con arreglo a la presente
Orden se regirán por lo previsto en el Título VIII de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y en el artículo 18 de la vigente Ley de Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sevilla, 23 de julio de 1998

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

ANEXO I

1. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de una de las becas, los soli-

citantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior, obtenida en los cuatro
últimos años, dándose preferencia a las siguientes áreas: Dere-
cho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Políticas,
Geografía, Ciencias de la Información y E.T.S. Ingenieros Agró-
nomos y Montes.

b) Formación específica en materias relacionadas con la
Unión Europea.

c) Dominio de los idiomas francés e inglés.
d) No ser en la actualidad beneficiario de una beca rela-

cionada con el objeto de la presente convocatoria. Este requisito
deberá ser mantenido durante todo el período de disfrute de
la beca.

e) No haber recaído sobre ellos resolución administrativa
o judicial firme de reintegro.

2. Desarrollo de la formación.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

3. Régimen jurídico.
La concesión y disfrute de la beca no supone ninguna

relación laboral o estatutaria con la Consejería de la Presidencia
y no implica compromiso en cuanto a una posterior incor-
poración de los beneficiarios a plantilla.

4. Duración.
La duración de la beca será de un año, contado a partir

de la fecha de incorporación, que deberá producirse dentro
de los tres meses siguientes a la fecha de concesión.

5. Dotación:

a) Una asignación mensual de 150.000 pesetas paga-
deras por mes vencido.

b) Una asignación para un desplazamiento de ida y vuelta
desde su ciudad de origen a Bruselas de 50.000 pesetas.

c) Una asignación de 15.000 pesetas para un seguro
combinado de accidentes individuales, intervención quirúrgica,
hospitalización y asistencia médica.

A esta cantidades se les efectuarán las retenciones fiscales
establecidas en el normativa vigente.

No se propondrá el pago de la ayuda a beneficiarios que
no hayan justificado adecuadamente subvenciones concedidas
con anterioridad por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos, con cargo al Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

6. Solicitudes:

a) Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura como
Anexo II a la Orden y se presentarán en el Registro General
de la Consejería de la Presidencia o en la forma prevista en
los artículos 38.4 de la Ley del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y 51.2 de la Ley de Gobierno y Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el plazo de veinte
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

b) A las solicitudes se acompañará la siguiente docu-
mentación:
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b.1. Fotocopia del DNI.
b.2. Fotocopia compulsada del título y de los documentos

que acrediten la formación exigida en los apartados a), b)
y c) del punto 1.

b.3. Breve curriculum vitae.
b.4. Una declaración expresa responsable de no ser

beneficiario de una beca relacionada con el objeto de la pre-
sente convocatoria.

b.5. Cualquier otro documento acreditativo de méritos
que considere de interés el solicitante.

c) Declaración responsable de no haber sido obligado
a reintegro de subvenciones mediante resolución firme admi-
nistrativa o judicial.

7. Proceso de selección.
Los candidatos que reúnan los requisitos del punto 1

serán convocados para realizar unas pruebas escritas para
valorar sus conocimientos en materias relacionadas con la
Unión Europea, así como en idiomas (inglés y francés).

Una vez examinadas y valoradas las pruebas por la Comi-
sión Técnica se realizará una entrevista individual de los can-
didatos que las hayan superado satisfactoriamente.

La Comisión Técnica estará compuesta por:

Presidente: Directora General de Asuntos Europeos y Co-
operación Exterior.

Vocales: Secretario General Técnico de la Consejería de
la Presidencia.

Un representante de la Delegación de la Junta de Anda-
lucía en Bruselas.

Un representante del Instituto de Fomento de Andalucía.
Un representante de la Dirección General de Fondos Eu-

ropeos de la Consejería de Economía y Hacienda.
Secretario: Jefe de Servicio de la Dirección General de

Asuntos Europeos y Cooperación Exterior.

La selección de los beneficiarios y de los suplentes se
realizará por la citada Comisión y se formalizará mediante
Resolución del Consejero de la Presidencia, que será publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Además de los becarios seleccionados se designarán dos
suplentes por orden para que, en caso de renuncia, impo-
sibilidad o incumplimiento de las obligaciones por parte de
las personas seleccionadas, puedan cubrirse las becas por
el período restante.

En el plazo de 15 días siguientes a la notificación de
la Resolución, los seleccionados deberán proceder a la acep-
tación de la beca y de cuantas obligaciones se deriven de
la presente Orden. Transcurrido dicho plazo sin haberse efec-
tuado la aceptación, quedará sin efecto la designación rea-
lizada.

Transcurridos tres meses desde la finalización del plazo
de presentación de solicitudes, sin que se hubieran resuelto
expresamente las mismas, éstas se entenderán desestimadas.

Conforme al artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía serán publi-
cadas en el BOJA las ayudas concedidas, con expresión del
programa y crédito presupuestario a que se imputen, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

8. Obligaciones del becario.
Sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones esta-

blecidas en los artículos 105 y 108.h) de la Ley General de
la Hacienda Pública, los becarios se comprometen a realizar
los trabajos de investigación y de estudio establecidos en el
programa elaborado por la Dirección General de Asuntos Eu-
ropeos y Cooperación Exterior. Una vez finalizada la estancia
en Bruselas y en el transcurso de tres meses, los becarios
presentarán una memoria de las actividades realizadas.

9. Incidencias y reintegro de cantidades.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la designación del becario podrá dar lugar a la modi-
ficación de la Resolución de concesión, siendo competente
para resolver dichas incidencias la Directora General de Asun-
tos Europeos y Cooperación Exterior, por delegación del
Consejero.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora desde el momento del primer
pago de la beca, en los casos previstos en el artículo 112
de la Ley General de la Hacienda Pública.

ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

Nombre ....................................................................
Apellidos ...................................................................
DNI ..........................................................................
Lugar y fecha de nacimiento.........................................
Dirección habitual ......................................................
Teléfono ................
Titulación ..................................................................
Habiendo finalizado sus estudios en el curso acadé-

mico: .................

EXPONE: Que reuniendo los requisitos exigidos en la
Orden de ............... de ......... de 1998 del Consejero de
la Presidencia, por la que se convocan dos becas para la
realización de trabajos de investigación y estudio en la Dele-
gación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

SOLICITA: Tenga por admitida la presente solicitud con
la documentación que se adjunta y sea sometida a la con-
sideración de la Comisión Técnica para que se le conceda
una de las becas.

Fecha y firma

Ilma. Sra. Directora Generalde Asuntos Europeos y Coope-
ración Exterior.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se convoca a concurso
público una beca de investigación para la Cátedra Leo-
nor de Guzmán.

La Cátedra para la Igualdad de la Mujer «Leonor de Guz-
mán» convoca a concurso público una beca de ayuda al mejor
trabajo de investigación inédito o tesis doctoral realizado en
el ámbito universitario y centrado en el contexto cultural de
nuestra región.

Primera. Solicitantes: Podrán solicitar esta beca preferen-
temente todas aquellas alumnas o alumnos universitarios así
como profesorado de las Universidades andaluzas.

Segunda. Objetivos: El objetivo genérico de esta beca se
centrará en la presentación de un trabajo de investigación
inédito o tesis doctoral que verse sobre: «Análisis de los factores
sociales y culturales que inciden en la agresión de la mujer».

Tercera. Cuantía de la beca: La ayuda económica es de
400.000 ptas.
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Cuarta. Solicitudes y plazo: El lugar de presentación será
el registro general de la Cátedra para la Igualdad de las Mujeres
«Leonor de Guzmán», sita en C/ Buen Pastor, 20, 14003,
Córdoba.

Dicha solicitud se presentará antes de las 14 horas del
30 de septiembre de 1998. Se adjuntará el Curriculum Vitae,
haciendo constar lo siguiente:

- Nombre y apellidos.

- Fotocopia del DNI.

- Domicilio, teléfono (fax. e-mail).

- Titulación y/o certificación de asignaturas y calificaciones
obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Experiencia y actividades relacionadas con el tema «Mu-
jer y Género».

- Titulación y experiencia docente e investigadora (sólo
para el profesorado).

Quinta. Los originales se presentarán por triplicado, meca-
nografiados, en papel tamaño Din A4 a dos espacios, debi-
damente encuadernados.

Sexta. Los trabajos se entregarán sin firmar y sin iden-
tificación alguna. En sobre cerrado se detallará el nombre,
apellidos, dirección y teléfono del autor o autora y en el exterior
del sobre se indicará el título del trabajo.

Séptima. El Jurado estará formado por la Comisión de
Seguimiento de la Cátedra de la Mujer y podrá contar con
el asesoramiento de experto/as en el ámbito de que se trata
el premio convocado.

Octava. Se examinarán los trabajos presentados, produ-
ciéndose el fallo en consideración al mérito absoluto de los
mismos, por lo que podrá declararse desierta la ayuda.

Novena. El fallo de la Comisión se publicará en el BOJA.

Décima. La participación en esta convocatoria implica la
aceptación y conformidad con estas bases y en lo no previsto
en las mismas se estará a lo que dictamine la Comisión, de
la que no cabe apelación.

Undécima. El trabajo seleccionado quedará en propiedad
de la Cátedra para la Igualdad de las Mujeres «Leonor de
Guzmán», quien podrá proceder a su publicación.

Duodécima. Los trabajos no seleccionados se podrán reti-
rar en el plazo de tres meses por los/as solicitantes, previa
presentación del recibo extendido por el Registro General o
del jusitificante del certificado de Correos. En caso de no ser
retirados en el tiempo citado, quedarán en propiedad de la
Cátedra «Leonor de Guzmán».

Córdoba, 28 de julio de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José Manuel Domínguez Vera Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Química Inorgánica, convocada por Reso-
lución de la Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín
Oficial del Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se
han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José Manuel Domín-
guez Vera Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area
de conocimiento de Química Inorgánica.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Química Inorgánica.

Granada, 28 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
Luis Sáez Rueda Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Filosofía, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del
Estado 27.10.97), y teniendo en cuenta que se han cumplido
los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don Luis Sáez Rueda
Profesor Titular de esta Universidad, adscrito al Area de cono-
cimiento de Filosofía.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Filosofía.

Granada, 28 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.
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RESOLUCION de 28 de julio de 1998, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombra a don
José María Ruiz Sánchez Profesor Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuela Universitaria en
el Area de conocimiento de Construcciones Arquitectónicas,
convocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 2.9.97 (Boletín Oficial del Estado 27.10.97), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artícu-
lo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 abril (BOE de 19
de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta
Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido
concurso y, en su virtud, nombrar a don José María Ruiz
Sánchez Profesor Titular de Escuela Uiversitaria de esta Uni-
versidad, adscrito al Area de conocimiento de Construcciones
Arquitectónicas.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Construcciones Arquitectónicas.

Granada, 28 de julio de 1998.- El Rector, Lorenzo Mori-
llas Cueva.

RESOLUCION de 5 de agosto de 1998, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Ramón Martínez Tapia Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con lo establecido en los artículos 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comi-
sión que resolvió el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Almería de fecha 7 de mayo de 1997 («Bo-
letín Oficial del Estado» de 23 de mayo).

Este Rectorado ha resuelto nombra Profesor Titular de
Universidad al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Ramón Martínez Tapia. Area de Conocimiento: «Fi-
losofía del Derecho». Departamento: Derecho Público.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 5 de agosto de 1998.- El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria públi-
ca para cubrir puestos de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, de atribución de competencias en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56,
de 7 de abril de 1995), anuncia la provisión de puesto de
trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Viceconsejera
de Cultura y se presentarán en el Registro General de la Con-
sejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro del plazo
de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden en el BOJA, bien direc-

tamente o a través de las oficinas a que se refiere el art. 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
se harán constar el número de Registro de Personal, Cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionan con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, la solicitud formulada será vinculante para el peti-
cionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo que,
antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

A N E X O

Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. Presupuesto y Gestión

Económica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A-12.
Nivel comp. destino: 28.
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Complemento específico: XXXX-1.921.
Experiencia: 3.
Otras características:
Méritos específicos: Preparación, evaluación y análisis del

anteproyecto de Presupuesto. Planificación y seguimiento del
mismo, de las Inversiones y Plan Económico.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 25 de agosto de 1998, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve la convocatoria
de puesto de libre designación convocado por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 46,
de 19 de abril), resuelve la convocatoria de puesto de libre
designación convocado por Resolución de la Viceconsejería
de Asuntos Sociales de fecha 6 de mayo de 1998 (BOJA
núm. 75, de 7.7.98), que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en SE-GR-MA
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación (artículo 58.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa), previa comunicación a esta Conse-
jería, de conformidad con lo establecido en el artículo 110.3
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 25 de agosto de 1998.- El Viceconsejero (Orden
de 27.7.98), El Secretario General Técnico, Justo Mañas
Alcón.

A N E X O

DNI: 50.796.970.
Primer apellido: Bonilla.
Segundo apellido: De la Fuente.
Nombre: Paloma.
CPT: 856000.
Puesto de trabajo: Jefe/a Secretaría Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero.
Centro de destino: Secretaría Consejero.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 17 de agosto de 1998, de la
Universidad de Córdoba, por la que se anuncia la con-
vocatoria pública para proveer dos puestos de trabajo
por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, en su nueva redacción dada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 52 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril),
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado.

Este Rectorado ha resuelto anunciar para su provisión
por el procedimiento de libre designación los puestos de trabajo
que se relaciona en el Anexo I de la presente Resolución con
arreglo a las siguientes bases:

Primera. Los puestos de trabajo que se convocan podrán
ser solicitados por los funcionarios que reúnan los requisitos
establecidos para su desempeño en la vigente Relación de
Puestos de Trabajo, publicada por Resolución Rectoral de 20
de octubre de 1997 (BOE de 22 de diciembre de 1997) y
en el artículo 49.1 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria.

Segunda. Los interesados dirigirán sus solicitudes al Rec-
torado de la Universidad de Córdoba, calle Alfonso XIII, 13,
14071, Córdoba, en el modelo de instancia publicado como
Anexo II a la presente convocatoria.

Tercera. El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Los aspirantes acompañarán a la solicitud el curri-
culum vitae, en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Administra-
ción, estudios y cursos realizados, así como cualquier otro
mérito que se considere oportuno alegar.

Córdoba, 17 de agosto de 1998.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

ANEXO I

Código de puesto: 122.
Denominación: Apoyo Equipo Rectoral.
Nivel: 18.
Grupo: C/D.
Complemento específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.

Código de puesto: 124.
Denominación: Apoyo Equipo Rectoral.
Nivel: 18.
Grupo: C/D.
Complemento específico: 686.892 ptas.
Observaciones: Disponibilidad horaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 10 de agosto de 1998, por la que
se aprueban programas de materias que habrán de
regir para las convocatorias de las pruebas selectivas
de ingreso en los cuerpos y especialidades de fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

La Disposición Adicional Tercera del Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre, por el que se establecen normas para
el ingreso en Cuerpos y Especialidades de funcionarios de
la Administración General de la Junta de Andalucía, por el
sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, establece que por Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia se procederá a la aprobación y publi-
cación de los programas de materias para el ingreso. Por Orden
de 10 de noviembre de 1997 se aprobó un primer bloque
de programas de cara al desarrollo de la Oferta de Empleo
Público vigente.

Efectuados los trabajos previos de revisión del resto de
programas para adaptarlos a su nueva configuración y de
actualización a los cambios normativos producidos durante
el período de vigencia de los anteriores temarios, expresamente
derogados por el Decreto, procede la aprobación y publicación
pendientes de los programas de las correspondientes convo-
catorias de pruebas selectivas.

En su virtud, y en uso de las facultades atribuidas a esta
Consejería de Gobernación y Justicia por el Decreto 214/1997,
de 23 de septiembre,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobar y publicar para general conoci-
miento los programas de materias que regirán en las con-
vocatorias de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía recogidas en el Anexo de la presente
Orden, ordenados por Cuerpos, Especialidades y, en su caso,
por opciones de acceso.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- La Consejera,P.S. (Orden
de 7.7.98), El Director Gral. de EE.PP., Juego y AA.RR., Rafael
Martín de Agar Valverde.
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RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1476/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1476/98E-3.ª,
interpuesto por doña Inés Vidriales Martín y otros, contra las
Ordenes de 26.3.98, por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido de
la Administración de la Junta de Andalucía en las categorías
pertenecientes a los Grupos I, II y IV,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1476/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1526/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1526/98E-3.ª
interpuesto por doña Olivia Alcaide García y otros, contra las
Ordenes de 26.3.98 por la que se convoca concurso de acceso
a la condición de personal laboral de carácter indefinido de
la Administración de la Junta de Andalucía en la categoría
perteneciente al Grupo III,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1526/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1527/98E-3.ª y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1527/98E-3.ª,
interpuesto por doña Julia Cobos Fuentes y doña Carmen Muri-
llo Ayuso, contra las Ordenes de 26.3.98 por la que se convoca
concurso de acceso a la condición de personal laboral de carác-
ter indefinido de la Administración de la Junta de Andalucía
en la categoría perteneciente al Grupo I,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1527/98E-3.ª

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 10 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos que se citan y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
de los recursos contencioso-administrativos números
1474/98-1.ª, RG 5272, interpuesto por CSI-CSIF, contra las
Ordenes de 26.3.1998 por la que se convoca concurso de
acceso a la condición de personal laboral de carácter indefinido
de la Administración de la Junta de Andalucía en las categorías
pertenecientes a los Grupos I, II, III, IV y V, 1427/98-1.ª
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RG 5143, interpuesto don José Miguel Vela López y otros,
contra las mismas Ordenes de 26.3.1998 por la que se con-
voca concurso a la condición de personal laboral de carácter
indefinido en las categorías Grupos I y II, y 1481/98-1.ª RG
5284, interpuesto por doña María del Pilar Jiménez Murciano,
contra la Orden de 26.3.1998 por a que se convoca concurso
de acceso a la condición de personal laboral de carácter inde-
finido en la categoría Grupo IV,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencioso-
administrativos números 1474/98-1.ª RG 5272, 1427/98-1.ª
RG 5143 y 1481/98-1.ª RG 5284.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de 9 días.

Sevilla, 10 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

RESOLUCION de 11 de agosto de 1998, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1506/98E y se emplaza a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la interposición
del recurso contencioso-administrativo número 1506/98E,
Sección 3.ª, interpuesto por doña María Cruz Andújar Bor-
barena, contra la Orden de 20 de marzo de 1998 por la
que se integra a los funcionarios que se relacionan en el Cuerpo
Superior Facultativo de Instituciones Sanitarias de la Junta
de Andalucía,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1506/98E.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Orden de 7.7.98), El Director General de Espectáculos Públi-
cos, Juego y Actividades Recreativas, Rafael Martín de Agar
y Valverde.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 12 de agosto de 1998, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía de 11 de agosto
de 1998.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 4 de la Orden de 23 de junio de 1997, de
la Consejería de Economía y Hacienda (BOJA núm. 73, de 26

de junio), hace público el resultado de las subastas de paga-
rés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 11 de
agosto de 1998.

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 975 millones de pesetas.
Pagarés a seis (6) meses: Subasta desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: Subasta desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 600 millones de pesetas.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 500 millones de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,750.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,890.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 4,339%.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 4,129%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 4,136%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 98,750.
Pagarés a seis (6) meses: Desierta.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 95,840.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 93,890.

Sevilla, 12 de agosto de 1998.- El Director General, P.S.
(Dto. 269/96), El Secretario General Técnico, Fernando Ron
Giménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 12 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban los
Pliegos Tipos de Cláusulas Administrativas Particulares
para la contratación de dos modalidades de adquisición
de bienes que se citan.

Como consecuencia de las nuevas necesidades plantea-
das por la entrada en vigor de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, con el fin de
servir objetivamente a lo dispuesto en la legislación contractual
y, al mismo tiempo, unificar criterios y agilizar los trámites
en el procedimiento de adjudicación, se ha estimado la con-
veniencia de confeccionar los Pliegos Tipos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares para la contratación de dos modali-
dades de adquisición de bienes: El suministro con carácter
general y el suministro al amparo del artículo 173.1.a) de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

El uso de estos pliegos no es obligatorio, debiendo los
órganos gestores elaborar sus propios pliegos, cuando las pecu-
liaridades de la contratación sean derivadas de su objeto y
de las normas relativas a su ejecución, y no encuentren ade-
cuado acomodo en las previsiones de estos modelos tipos.
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Por lo expuesto, previo informe de la Subdirección de
Asuntos Jurídicos, en aplicación de lo previsto en el artícu-
lo 50.3 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, y en ejercicio
de las competencias atribuidas por el artículo 12 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, en relación con el 6 de la
Ley 8/1986, de 6 de mayo, del Servicio Andaluz de Salud,
y conforme a lo previsto en los artículos 11 y 15.d) del Decre-
to 317/1996, de 2 de julio, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio
Andaluz de Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996),
y lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de Suministros
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso, que
figura como Anexo 1.º de la presente Resolución.

Segundo. Aprobar el Pliego Tipo de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares para la contratación de Suministros
mediante procedimiento abierto, modalidad concurso, al
amparo del artículo 173.1.a) de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, que figura como Anexo 2.º de la
presente Resolución.

Tercero. Para la utilización de dichos Pliegos se man-
tendrá inalterado el contenido normativo del mismo, adap-
tándose el Cuadro Resumen y los Anexos que lo integran a
las características particulares de cada contratación.

Cuarto. Dejar sin efecto el epígrafe primero y Anexo 1.º
de la Resolución de 2 de septiembre de 1996 del Servicio
Andaluz de Salud, publicada en el BOJA núm. 110, de 29
de septiembre de 1996.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 12 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Asistencia Sani-
taria, Juan Carlos Castro Alvarez.

ANEXO 1.º

MODELO DE PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINIS-
TROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, MODALIDAD

CONCURSO

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto del presente contrato es la compra o adqui-

sición de los productos o bienes muebles que se relacionan
en el apartado 1 del Cuadro Resumen Anexo al presente pliego,
y cuyas especificaciones técnicas se describen en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

1.2. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser
ofertados por la totalidad del suministro, por partidas inde-
pendientes o por los lotes que se establezcan dentro de cada
partida.

1.3. El suministro incluye la distribución, el montaje y
la instalación y puesta en marcha, caso de ser necesario,
de los bienes objeto de la contratación, de conformidad con
los destinos que se especifican en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

2. Régimen jurídico.
2.1. La presente contratación, de naturaleza administra-

tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego, en el que se
incluyen los pactos y condiciones definidoras de los derechos
y obligaciones que asumirán el Organo de contratación, los
licitadores y, en su momento, las empresas adjudicatarias.

Asimismo, se regirá por el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares, que regula las características de la pres-
tación que es objeto de la contratación, así como su ejecución.

2.2. En caso de discrepancia entre el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y cualquiera del resto de los documentos con-
tractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Para todo lo no previsto en los mismos será de aplicación
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, modificada parcialmente por la Ley
9/1996, de 15 de enero; Ley 11/1996, de 27 de diciembre;
Ley 13/1996, de 30 de diciembre; Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y desarrollada parcialmente por el Real Decreto
390/96, de 1 de marzo; el Decreto 3410/1975, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Contratación del Estado, modificado, entre otros, por el Real
Decreto 2528/1986, de 2 de mayo, de adaptación al Real
Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, y demás dis-
posiciones complementarias, en cuanto no se opongan a lo
establecido en la Ley. Supletoriamente se regirá por las res-
tantes normas de Derecho Administrativo y en defectos de
éstas, serán de aplicación las normas de Derecho Privado.

Igualmente será de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, modificado por el
Decreto 198/1997, de 29 de julio, por el que se regulan
los gastos de anualidades futuras.

2.3. Los contratos que resulten del procedimiento de lici-
tación se ajustarán al contenido de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se considerarán
parte integrante de los mismos. El desconocimiento del con-
trato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos,
que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos
o normas de toda índole que, promulgadas por la Adminis-
tración, puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado,
no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

3. Presupuesto.
3.1. El presupuesto máximo de licitación es el fijado en

el apartado 2.a) del Cuadro Resumen Anexo.
El presupuesto máximo de licitación, de cada partida inde-

pendiente o de cada uno de los lotes que se establezcan dentro
de ésta, se recoge en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen.

3.2. El previsible desglose en anualidades presupues-
tarias se recoge en el apartado 3 del Cuadro Resumen, hacién-
dose constar expresamente, en relación con dichos conceptos
presupuestarios, la existencia de crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones económicas que se deriven para
el Servicio Andaluz de Salud de la ejecución del contrato.

3.3. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia,
en el presupuesto al que se impute el gasto, de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de dictarse la resolución
de adjudicación definitiva.

3.4. El precio del contrato será el que figure en la oferta
seleccionada, que se abonará, con cargo al crédito antes citado,
conforme a los criterios que se establecen en la cláusula 19.

3.5. A todos los efectos se entenderá que las ofertas pre-
sentadas por los empresarios comprenden no sólo el precio
del contrato, sino también el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) y demás tributos que fuesen de aplicación.

3.6. En el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se espe-
cificará cuándo, por razones técnicas o económicas debida-
mente justificadas en el expediente, el pago del precio total
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de los bienes a suministrar podrá consistir parte en dinero
y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase, sin
que, en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el
50% del precio total. A estos efectos se estará a lo dispuesto
en el artículo 188 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

3.7. Si los bienes suministrados han de ser objeto de
una posterior instalación y/o mantenimiento, los licitadores
expresarán en sus ofertas las características de estos servicios
y el coste que representen dentro del coste total.

4. Revisión de precios.
4.1. Los precios de contratación de este suministro serán

objeto de revisión, de conformidad con los artículos 104 y
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, salvo cuando el órgano de contratación, mediante reso-
lución motivada que deberá constar en el expediente, esta-
blezca su improcedencia.

En el apartado 2.d) del Cuadro Resumen se detalla la
procedencia o no de la revisión de precios y, en su caso,
la fórmula o sistema de revisión aplicables.

4.2. El importe de las revisiones que procedan se hará
efectivo mediante el correspondiente abono o descuento en
las certificaciones o pagos parciales, o en la liquidación del
contrato, cuando no hayan podido incluirse en dichas cer-
tificaciones o pagos parciales.

5. Plazo de ejecución.
5.1. El plazo de ejecución del contrato será el fijado en

el apartado 4.a) del Cuadro Resumen.
5.2. En el apartado 4.b) se podrán establecer plazos par-

ciales para las sucesivas entregas o diversas etapas de ela-
boración en las que el suministro pueda descomponerse, los
cuales tendrán el carácter de término a los efectos de la apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 96 y siguientes de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para
el caso de mora en el cumplimiento.

II. FORMA DE ADJUDICACION

6. Procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. El procedimiento de licitación de este contrato será

abierto, siendo la forma de adjudicación la de concurso, con-
forme a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, constando justificación razonada de este
extremo en el expediente.

7. Capacidad para contratar.
7.1. Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud

las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica de conformidad con lo exigido
en este Pliego.

7.2. En ningún caso podrán contratar con la Adminis-
tración las personas que estén incursas en alguno de los
supuestos de prohibición del artículo 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Garantía provisional.
8.1. Será necesario, para participar en la licitación, acre-

ditar la constitución, a disposición del órgano de contratación,
de una garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto
del contrato, salvo en los supuestos en que no se haya hecho
previa fijación del presupuesto, en cuyo caso dicha cantidad
se determinará estimativamente por el órgano de contratación.

En el caso de que el contrato estuviera constituido por
partidas independientes y por lotes diferenciados dentro de
cada partida, a los que se pueda licitar indistintamente, las
garantías provisionales se presentarán sólo respecto de las
partidas independientes o de los lotes a los que se licite.

El importe de la garantía provisional total, así como, en
su caso, el de las partidas independientes o de los lotes dife-
renciados, se establecen expresamente en el apartado 5 del
Cuadro Resumen.

En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas, el
importe de la garantía que deban constituir será del 25% de
la establecida en el párrafo anterior.

8.2. Unicamente estarán exceptuadas de esta obligación
las entidades que así lo tengan reconocido por las Leyes esta-
tales o las correspondientes disposiciones autonómicas.

Estarán, asimismo, exentos de esta obligación aquellos
licitadores que tuviesen constituida la garantía global prevista
en el artículo 37.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, que producirá los efectos inherentes a la
garantía provisional.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá
dispensar de la prestación de la garantía provisional en los
contratos de suministro de cuantía inferior a la prevista en
el artículo 178.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, conforme a lo previsto en el art. 36.2 de la citada
Ley, lo cual se consignará expresamente en el citado apar-
tado 5 del Cuadro Resumen, debiéndose incorporar al pre-
sente Pliego la Resolución expresa por la que se dispense
la prestación de la garantía provisional. Del mismo modo se
hará constar en aquellos casos, de los previstos en el artícu-
lo 40, en que el órgano de contratación no considere necesaria
la constitución de garantía provisional o definitiva.

8.3. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados ava-
lados en los términos previstos en la normativa de contratación,
depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central de
Depósitos de la Junta de Andalucía de la Dirección General
de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda o en
alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda,
extremo que se acreditará acompañando el resguardo jus-
tificativo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros,
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, acreditándose mediante
la presentación del documento original, que deberá contener
diligencia efectuada por Letrado de Administración Sanitaria
de la Junta de Andalucía, bastanteando el poder de los repre-
sentantes de dichas Entidades.

c) Mediante contrato de seguro de caución, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 36.c) y 47 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 17 del
Real Decreto 390/96, de 1 de marzo. El certificado individual
de seguro deberá contener diligencia de bastanteo efectuada
por Letrado de Administración Sanitaria de la Junta de
Andalucía.

8.4. La garantía provisional será devuelta a los intere-
sados inmediatamente después de la adjudicación del contrato.
No obstante, se retendrá dicha garantía provisional al/los adju-
dicatarios hasta que por éstos sea constituida la garantía defi-
nitiva y se proceda a la formalización del contrato.

9. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.
9.1. Para participar en la contratación, los licitadores

deberán presentar en mano, en el Registro General del órgano
de contratación, 3 sobres cerrados (A, B y C) conteniendo
la documentación que se especifica más adelante, indicando
en cada uno: La contratación a que se concurre, la deno-
minación y dirección de la empresa ofertante, nombre y ape-
llidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo
hace.
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Las proposiciones deberán presentarse dentro del plazo
fijado en el anuncio de licitación.

9.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los
licitadores podrán presentar sus proposiciones conforme a lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este caso, el ofertante deberá justificar la fecha de
presentación de la proposición y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el Organo
de Contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguien-
tes a la indicada fecha sin que se hubiese recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.3. La presentación de las proposiciones presume la
aceptación incondicionada por el empresario del contenido
de las cláusulas de este Pliego y el de Prescripciones Técnicas
Particulares.

10. Formalización de las proposiciones.
10.1. Las proposiciones se formularán en lengua cas-

tellana. En el caso de presentarse alguna documentación en
otro idioma o lengua sin la traducción correspondiente, el órga-
no de contratación se reserva la facultad de no considerar
dicha documentación.

10.2. Los licitadores presentarán sus proposiciones en
tres sobres cerrados, que deberán contener la siguiente
documentación:

10.3. Sobre A): Proposición Económica.
El sobre A contendrá la proposición económica, debida-

mente firmada y fechada, y se ajustará en sus términos con-
forme al modelo que figura como Anexo I. No se aceptarán
aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impi-
dan conocer claramente lo que el órgano de contratación estime
fundamental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, desglosada
en importes unitarios para cada uno de los bienes objeto del
suministro y, en su caso, de las partidas independientes y
de los lotes que se establezcan dentro de cada partida, en
los términos que se especifican en el Cuadro Resumen y en
el Anexo II.

Unicamente se admitirá la presentación de soluciones
variantes o alternativas según los requisitos o modalidades
señalados en el apartado 6 del Cuadro Resumen, en cuyo
caso el licitador deberá enumerar correlativamente las variantes
o alternativas ofertadas. Cuando no se admitan variantes, el
órgano de contratación deberá hacerlo constar así en el anuncio
de la contratación.

Si los bienes suministrados han de ser objeto de una
posterior instalación y/o mantenimiento, los licitadores expre-
sarán en sus ofertas las características de estos servicios y
el coste que representen dentro del coste total.

El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en agru-
pación temporal con otras empresas si lo ha hecho indivi-
dualmente. La infracción de esta norma dará lugar a la no
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

10.4. Sobre B): Requisitos para contratar.
Contendrá los documentos que acrediten la capacidad

y solvencia del licitador, debiendo ser originales o copias lega-
lizadas notarialmente, excepto los documentos requeridos en
el apartado e), que podrán ser sustituidos por compulsas admi-
nistrativas por los organismos que los expidan. Deberán ser
originales, en todo caso, los documentos que acrediten la cons-
titución de la garantía provisional.

10.4.1. Cuando se trate de licitadores españoles, pre-
sentarán los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la personalidad y capa-
cidad del contratista, que será el DNI, si se trata de persona
física, o, si la empresa fuera persona jurídica, las escrituras
de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en
el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible con-
forme a la legislación mercantil que le fuese aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto fundacional en el que constarán las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial.

Cuando varias empresas acudan a la licitación consti-
tuyendo una agrupación temporal, cada una de ellas acreditará
su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nombres
y circunstancias de quienes suscriban la proposición y la par-
ticipación de cada uno de ellos. Asimismo, deberán designar
la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato,
ha de ostentar la plena representación de todos frente al Ser-
vicio Andaluz de Salud.

b) Poder suficiente para representar a la persona o enti-
dad en cuyo nombre concurra el firmante de la proposición,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, cuando este
requisito fuese exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación se realizará
mediante la escritura o documento en el que consten las nor-
mas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso,
en el correspondiente Registro oficial. En todo caso, los poderes
deberán contener diligencia de bastanteo de un Letrado de
Administración Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

c) El DNI de la persona firmante de la proposición.
d) Una declaración responsable, otorgada por el firmante

de la proposición ante una autoridad administrativa (conforme
al modelo que figura como Anexo III), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado, de que el licitador no está incur-
so en ninguno de los casos de prohibición de contratar con
la Administración, previstos en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad
social impuestas por las disposiciones vigentes, artículos 7
y siguientes del Real Decreto 390/96, de 1 de marzo, que
deberán ser originales, copias legalizadas notarialmente o
copias compulsadas del Organismo que los expida.

- Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social correspondiente acreditativo de que la empresa se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social, entendiendo por tales las previstas
en el artículo 8 del citado Real Decreto.

- Certificado expedido por el órgano competente de la
AEAT, justificativo de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias, entendiendo por tales las reco-
gidas en el artículo 7 del citado Real Decreto.

- Certificado expedido por el órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda, justificativo de hallarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, según
lo establecido en los párrafos d) y e) del artículo 7 del citado
Real Decreto.

- Documento que acredite estar dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas, mediante presenta-
ción del alta y, en su caso, del último recibo del citado impues-
to, artículos 7.1.a) y 9.1 del citado Real Decreto.

- Los licitadores que no hayan obtenido en plazo, las
certificaciones que acrediten hallarse al corriente del cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, podrán presentar,
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con los mismos efectos, las solicitudes de dichos certificados,
sin perjuicio de la obligación de presentar los correspondientes
certificados por las empresas adjudicatarias, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

f) Los documentos que, conforme a lo previsto en los
artículos 16 y siguientes de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, justifiquen la solvencia económica,
financiera y técnica del licitador, debiendo incluir, al menos,
los que se recogen en el apartado 7 del Cuadro Resumen.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un
grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar en los
términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Documento acreditativo de haber constituido la garan-
tía provisional, conforme a lo previsto en la cláusula 8.

10.4.2. Las empresas extranjeras que pretendan tomar
parte en la presente contratación deberán tener en cuenta
las siguientes especificaciones en relación con la acreditación
de los extremos recogidos en la cláusula 10.4.1:

a) Para acreditar la capacidad de obrar de la letra a)
anterior será suficiente, en el caso de empresas de Estados
miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo
sobre el Espacio Económico Europeo, acreditar su inscripción
en los Registros o presentar las certificaciones previstas
reglamentariamente.

Los demás empresarios extranjeros la acreditarán median-
te certificación expedida por la respectiva representación diplo-
mática española en los términos previstos reglamentariamente.

b) La declaración a que hace referencia el apartado d)
de la cláusula 10.4.1 podrá otorgarse ante una autoridad judi-
cial cuando se trate de empresas de Estados miembros de
la CE y esta posibilidad esté prevista en la legislación del
Estado respectivo.

c) Los certificados de clasificación o documentos simi-
lares expedidos por Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea en favor de sus propios empresarios constituyen una pre-
sunción de capacidad en relación con la acreditación de sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional.

d) Para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea que no esten clasificados será
suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia económica,
financiera, técnica o profesional conforme a los artículos 16
y 18 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea deberán justificar que el Estado de
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la par-
ticipación de empresas españolas en la contratación con la
Administración en forma sustancialmente análoga, mediante
informe de la respectiva representación diplomática española,
o bien informe sobre la condición de Estado signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mun-
dial del Comercio.

f) Deberán acompañar declaración de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cual-
quier orden para todas las incidencias que, de modo directo
o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponderle.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado por el Decre-
to 189/1997, de 22 de julio, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, están exentos de presentar la docu-
mentación que se exige en los apartados a), b), c), d) y f),
y en su caso, los relacionados en el apartado e) de la cláusula
10.4.1, así como los relacionados en los apartados a), b),

c), d), e) y f) de la cláusula 10.4.2, relativos a empresas
extranjeras. Para ello, deberán aportar certificado original o
copia compulsada (de conformidad con lo dispuesto en el
art. 46 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre), de estar inscrito
en dicho Registro y declaración expresa responsable emitida
por el licitador o cualquiera de los representantes con facul-
tades que figuren en el citado Registro, de que no se han
modificado los datos que obran en el mismo.

En el supuesto de que figuren inscritos en el Registro
de Contratistas del Servicio Andaluz de Salud, creado por Reso-
lución del Director Gerente de 29 de julio de 1987, podrán
sustituir la obligación de presentar la documentación que se
exige en los apartados a), b) y c) del apartado 10.4.1 por
la de presentar fotocopia de la ficha de contratista acompañada
de una declaración responsable de que no se han modificado
los extremos que obran en dicha ficha.

10.5. Sobre C): Documentación Técnica.
10.5.1. Contendrá los documentos donde se reflejen las

características técnicas de la oferta del licitador, en relación
con la realización del suministro objeto de licitación y lo previsto
en este Pliego, sus Anexos y el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas. En concreto incluirá una memoria comprensiva de sus
referencias técnicas, financieras y profesionales, y las rela-
cionadas con el objeto de la contratación, junto con los docu-
mentos acreditativos de dichas referencias, así como las varian-
tes o alternativas que, conforme a lo previsto en el apartado 6
del Cuadro Resumen y el Pliego de Prescripciones Técnicas,
considere más convenientes para la Administración.

11. Muestras.
11.1. Cuando así se haga constar en el apartado 9 del

Cuadro Resumen, para tomar parte en la licitación, las empre-
sas presentarán una muestra del suministro a realizar, ajustada
a las características definidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas o, en su caso, una muestra para cada lote.

11.2. Las muestras deberán presentarse y depositarse
en el lugar que indique el anuncio de licitación, en todo caso
dentro del plazo de presentación de las proposiciones. Al depo-
sitante se le entregará un recibo que acredite la fecha y hora
en que se realice el depósito de las muestras presentadas,
conservando la Administración copia firmada por el depo-
sitante.

11.3. Todos los bultos que contengan las muestras debe-
rán llevar, en lugar visible, una etiqueta identificativa, sin que
puedan contener muestras correspondientes a partidas dife-
rentes.

Igualmente deberán etiquetarse todas y cada una de las
muestras entregadas, indicando, además de la empresa lici-
tadora, la partida independiente y, en su caso, número de
variante a que corresponde, así como el número de lotes
ofertados.

11.4. Las muestras deberán cumplir las normas de
embalaje que determine el Pliego de Prescripciones Técnicas,
extremo que podrá ser tenido en cuenta por la Mesa en su
valoración, conforme a lo previsto en el apartado 9 del Cuadro
Resumen.

11.5. Las muestras presentadas por las empresas que
no hubiesen resultado adjudicatarias deberán ser retiradas,
previa presentación del correspondiente recibo, en el plazo
de treinta días contados a partir del siguiente a la notificación
de la resolución de adjudicación, salvo aquéllas que el órgano
de contratación considere oportuno retener, por haberse inter-
puesto recurso, reclamación o existir cualquier otra incidencia
contractual.

11.6. Las muestras presentadas por los adjudicatarios
no podrán ser retiradas hasta que se haya efectuado la recep-
ción del suministro. Una vez efectuada la entrega, el adju-
dicatario dispondrá de treinta días, a partir de la firma del
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último acta de recepción, para solicitar por escrito del órgano
de contratación autorización para la retirada de las muestras.

11.7. Transcurridos los plazos anteriores, las muestras
quedarán a disposición del órgano de contratación, que que-
dará exento de toda responsabilidad sobre las mismas.

11.8 Las muestras no podrán incorporarse como uni-
dades del suministro, salvo autorización expresa del órgano
de contratación.

12. Mesa de Contratación.
12.1. El órgano de contratación estará asistido, para la

adjudicación del contrato, por una Mesa de Contratación.
El acto público de apertura de proposiciones se celebrará

en el lugar, hora y día que se fije en el anuncio de licitación,
una vez concluido el plazo señalado para la presentación de
ofertas, constituyéndose para ello la Mesa de Contratación.

12.2. La Mesa, con anterioridad a la sesión publica, exa-
minará y calificará favorable o desfavorablemente la docu-
mentación contenida en el sobre B, en función de los requisitos
exigidos. No obstante, podrá conceder un plazo de subsanación
no superior a tres días, exclusivamente para la corrección de
errores o defectos materiales y subsanables.

12.3. En el acto público se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Lectura del anuncio público del concurso.
b) Recuento de las proposiciones presentadas y confron-

tación de las mismas con los datos que figuren en los cer-
tificados extendidos por los responsables de los Registros
receptores.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si
lo desean, que los sobres que contienen las ofertas económicas
se encuentran en la Mesa, y en idénticas condiciones en que
fueron entregados.

e) Lectura pública de los resultados de la calificación
de la documentación presentada en los sobres B, con expresión
de las causas de calificación desfavorable, en su caso.

f) Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias, las
cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este momento
no se admitirán más observaciones que interrumpan el acto.

g) Apertura de los sobres A, que contienen las propo-
siciones económicas, de todos los licitadores y lectura de las
mismas. Serán desestimadas aquellas proposiciones que no
concuerden con la documentación presentada o con las carac-
terísticas de la oferta anunciada.

h) Invitación a los asistentes a que expongan cuantas
consideraciones, reclamaciones o quejas consideren oportu-
nas, tras lo cual se levantará la sesión. Por parte del Secretario
se levantará Acta que recogerá sucinta y fielmente lo acon-
tecido, y será firmada, al menos, por el Presidente y el Secre-
tario, así como por cuantos hubiesen presentado reclama-
ciones.

i) Entrega de los sobres C a una Comisión Técnica Ase-
sora, designada al efecto, para que, previo estudio de las ofertas
y la documentación técnica presentada por los licitadores admi-
tidos, elabore un informe sobre las mismas, que incluirá, en
todo caso, la ponderación de los criterios de adjudicación esta-
blecidos en el apartado 10 del Cuadro Resumen.

13. Criterios de adjudicación.
13.1. Concluida la sesión pública, la Mesa, previos los

informes técnicos que, relacionados con el objeto del contrato,
considere precisos, formulará su propuesta de adjudicación
al licitador que, en su conjunto, haya hecho la proposición
más ventajosa, para lo cual tendrá en cuenta los criterios que,
por orden decreciente de importancia y según la ponderación

que se les atribuye, se relacionan en el apartado 10 del Cuadro
Resumen. Todo ello sin perjuicio del derecho de la Admi-
nistración a declarar desierto el concurso.

13.2. La Mesa elevará al órgano de contratación las pro-
posiciones, junto con el acta y su propuesta de adjudicación,
en la cual incluirá, en todo caso, la ponderación de las criterios
previstos en el punto anterior.

14. Adjudicación de la contratación.
14.1. El órgano de contratación adjudicará el contrato

en el plazo máximo de tres meses desde la apertura de las
proposiciones, pudiendo, alternativamente, adjudicar el con-
trato a la proposición más ventajosa, o declarar desierto el
concurso.

14.2. La resolución de adjudicación deberá, en todo
caso, ser motivada con referencia a los criterios de adjudicación
que figuran en este Pliego. Del mismo modo, cuando el órgano
de contratación no adjudique el contrato conforme a la pro-
puesta formulada por la Mesa de Contratación, deberá motivar
esta decisión.

14.3. La resolución de adjudicación se notificará al adju-
dicatario, así como a los demás licitadores. Cuando el importe
del contrato sea igual o superior a cinco millones de pesetas,
deberá publicarse conforme a lo previsto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

15. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
15.1. El adjudicatario, en el plazo de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente a la notificación de la adju-
dicación, y con carácter previo a la formalización del contrato,
deberá aportar los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la constitución, a dispo-
sición del órgano de contratación, de la garantía definitiva,
que deberá ser original, por importe del 4% del presupuesto
del contrato, que se recoge en el apartado 8 del Cuadro
Resumen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.8
de la Ley 2/85, de 2 de mayo, las Sociedades Cooperativas
Andaluzas que resulten adjudicatarias vendrán obligadas a
constituir una fianza por importe del 25% de la establecida
en el párrafo anterior.

El importe de la garantía ascenderá al total de la adju-
dicación si la proposición del adjudicatario hubiere estado ini-
cialmente incursa en presunción de temeridad.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la cláusula 8.3, pero, a diferencia de la
garantía provisional, el certificado del seguro de caución y
el documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en
la Caja Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depó-
sito de la Consejería de Economía y Hacienda, extremo que
se acreditará acompañando el resguardo justificativo.

b) Documento acreditativo del pago de los gastos de
publicación del anuncio de licitación.

c) Escritura pública, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, de constitución de Unión Temporal de Empresas,
cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

16. Formalización del contrato.
16.1. El contrato se formalizará en documento adminis-

trativo dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación.

16.2. Cuando, por causas imputables al contratista, no
pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, el
órgano de contratación, siguiendo el procedimiento previsto
a tal efecto, podrá acordar la resolución del mismo, así como
la incautación de la garantía provisional y la indemnización
de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.
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IV. EJECUCION DEL CONTRATO

17. Obligaciones generales del contratista.
17.1. No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin

su previa formalización, salvo cuando hubiese sido objeto de
tramitación urgente.

La ejecución se realizará a riesgo y ventura del contratista.
El contratista queda obligado a realizar el suministro en

los términos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación.

17.2. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e
impuestos derivados del anuncio o anuncios de la licitación
y de la formalización del contrato. También correrán de su
cuenta cuantos gastos incurran durante el período de garantía,
así como cualesquiera otros que resulten de aplicación según
las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas
señalen.

17.3. El contratista está obligado al cumplimiento de
todas las disposiciones vigentes en relación con la actividad
desarrollada. Para utilizar materiales, suministros, procedi-
mientos y equipos en la ejecución del objeto del contrato deberá
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de
los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación
correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los dere-
chos e indemnizaciones por tales conceptos, siendo respon-
sable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial
y comercial, y debiendo indemnizar al Servicio Andaluz de
Salud por todos los daños y perjuicios que para el mismo
puedan derivarse de la interposición de cualquier tipo de
reclamaciones.

17.4. El contratista quedará obligado, con respecto al
personal que emplee en la fabricación, entrega, distribución,
instalación, montaje y mantenimiento del suministro objeto
del contrato, al cumplimiento de las disposiciones en materia
de Legislación Laboral y de Seguridad Social vigentes durante
la ejecución del contrato.

El contratista deberá indemnizar cuantos daños y per-
juicios se causen a terceros como consecuencia de la ejecución
del contrato, salvo que fuesen consecuencia inmediata y direc-
ta de una orden del Servicio Andaluz de Salud.

18. Cumplimiento y recepción.
18.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Anda-
luz de Salud.

18.2. Su constatación exigirá un acto formal y positivo
de recepción por parte del Servicio Andaluz de Salud, que
deberá realizarse dentro del mes siguiente a haberse producido
la entrega o realización del objeto del contrato. En su caso,
y a los efectos previstos en la cláusula 19, se realizarán actos
formales de recepción por las entregas parciales realizadas
conforme a lo previsto en la Cláusula 5.

18.3. En la recepción de los bienes suministrados se
comprobará que el suministro se realizó en los términos pre-
vistos en este Pliego, el de Prescripciones Técnicas y sus res-
pectivos Anexos.

18.4. Será preceptivo convocar a la Intervención General
de la Junta de Andalucía al acto formal de recepción cuando
el importe del contrato sea superior a cinco millones
(5.000.000) de pesetas.

18.5. Los resultados de la comprobación se recogerán
en Acta de recepción (cuando la Intervención designe repre-
sentante) o Certificado de recepción del representante del
órgano de contratación, expedidos a tal efecto.

19. Pago del precio.
19.1. El contratista tendrá derecho al abono del sumi-

nistro realizado y recibido de conformidad según lo previsto

en la Cláusula 18, en los términos establecidos en las normas
que rigen el contrato y con arreglo al precio convenido.

En el caso de que el contrato previese plazos parciales
de ejecución, o la realización de entregas parciales a demanda
del órgano de contratación, el contratista tendrá derecho al
abono de los suministros realizados en cumplimiento de los
citados plazos o entregas parciales.

En ningún caso la suma de las facturaciones parciales
podrá superar el importe total del contrato.

19.2. El Servicio Andaluz de Salud tendrá obligación de
abonar el precio dentro de los dos meses siguientes a la fecha
de expedición de los correspondientes documentos que acre-
diten la realización parcial o total de los suministros objeto
del contrato conforme a lo previsto en la Cláusula 18.

La expedición de tales documentos requerirá, con carácter
previo, que el contratista presente en el Registro General del
órgano de contratación, la facturación correspondiente con-
forme a lo previsto en el Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar
factura que incumbe a los empresarios y profesionales, acom-
pañada por los albaranes de entrega firmados y sellados por
las Unidades correspondientes.

20. Demora en la ejecución.
20.1. El contratista está obligado a cumplir el contrato

dentro de los plazos parciales de entrega previstos en la Cláu-
sula 5.

20.2. En caso de que el contratista incurriese en demora
en el cumplimiento de dichos plazos por causas imputables
al mismo, el órgano de contratación, sin necesidad de inti-
mación previa, podrá optar por la resolución del contrato, con
pérdida de la garantía definitiva e indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados al Servicio Andaluz de Salud, en lo
que exceda del importe de la garantía incautada, o por la
imposición de las penalidades previstas en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, conforme a los procedimien-
tos previstos al efecto.

El importe de las penalidades se hará efectivo mediante
deducción de las mismas en las correspondientes certifica-
ciones o facturas, respondiendo en todo caso la garantía defi-
nitiva de su efectividad.

20.3. Si la demora fuese por causas no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, el órgano
de contratación le prorrogará el plazo en un tiempo igual,
al menos, al tiempo perdido, salvo que el contratista solicitase
otro menor.

21. Período de garantía.
21.1. El plazo de garantía será el indicado en el apar-

tado 11 del Cuadro Resumen.
21.2. Si durante el plazo de garantía se acreditara la

existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados,
tendrá derecho el Servicio Andaluz de Salud a reclamar del
contratista la reposición de los bienes que resulten inadecuados
o la reparación de los mismos, si fuese suficiente.

Durante este plazo de garantía, el contratista tendrá dere-
cho a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes
suministrados.

Si durante el plazo de garantía el órgano de contratación
estimase que los bienes suministrados no son aptos para el
fin pretendido, como consecuencia de vicios o defectos obser-
vados en ellos e imputables al contratista, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 192.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

21.3. Transcurrido el plazo de garantía sin que el órgano
de contratación haya formalizado reparo o denuncia, el con-
tratista quedará exento de responsabilidad y se procederá a
la devolución de la garantía definitiva.

En ningún caso serán admitidos suministros de artículos,
cuya fecha de caducidad sea inferior al 50% de su vida útil.
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22. Prerrogativas de la administración contratante.
22.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa

de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de inte-
rés público, acordar su resolución y determinar los efectos
de ésta, dentro, en todo caso, de los límites y con sujeción
a los requisitos y efectos señalados en la normativa de con-
tratación. En particular será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 190 y 193.c) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

22.2. Los acuerdos del órgano de contratación, que se
tramitarán mediante expediente en el que deberá constar el
trámite de audiencia al contratista y los preceptivos informes
previos, pondrán fin a la vía administrativa y serán inmedia-
tamente ejecutivos.

22.3. Contra los acuerdos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa procederá recurso contencioso-administrativo, con-
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

V. RESOLUCION DEL CONTRATO

23. Normas generales.
23.1. Son causas de resolución del contrato las recogidas

en los artículos 112 y 193 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, con los efectos que se recogen en
los artículos 114 y 194 de la citada Ley.

Podrán igualmente ser causa de resolución, a juicio del
órgano de contratación:

a) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de
las obligaciones establecidas con carácter preceptivo en el pre-
sente Pliego o en el de Prescripciones Técnicas.

b) Las reiteradas deficiencias en el suministro de los
bienes.

23.2. Cuando la resolución fuese por incumplimiento
culpable del contratista, le será incautada la fianza y deberá
indemnizar al Servicio Andaluz de Salud los daños y perjuicios
causados, en cuanto excedan del importe de la garantía incau-
tada. Tales extremos se resolverán previo expediente contra-
dictorio en el que se dará audiencia al contratista y se someterá
a informe de la Asesoría Jurídica (salvo en los casos previstos
en los artículos 42 y 97 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas), así como del Consejo Consultivo de
Andalucía, cuando se formule oposición por parte de aquél.

24. Jurisdicción competente.
24.1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo

será el competente para resolver las controversias que surjan
entre las partes en los contratos administrativos.

(Conocido y aceptado en su totalidad)

Por el Servicio Andaluz de Salud El Contratista
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ANEXO NUM. I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don .........................., mayor de edad, con Documento
Nacional de Identidad núm. ................., en nombre propio
o en representación de ..........................., con NIF .............
y domicilio en ......................., en ........................, lo que
acredita en la forma prevista en la cláusula 10.4 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación,
manifiesta lo siguiente:

a) Que estando enterado del anuncio publicado por el
Servicio Andaluz de Salud, por el que se convoca concurso
público para la adjudicación de suministro, encuentra de con-
formidad, se somete voluntariamente y acepta íntegramente
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas de este concurso y cuantas obligaciones
de éstos se deriven, como concursante y como adjudicatario
si lo fuese.

b) Que acompaña los documentos exigidos en los citados
Pliegos.

c) Que se compromete a suministrar lo ofertado con suje-
ción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
de ........................... pesetas, donde se incluye el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA).

..........., a ..............., de 19..
El Licitador

ANEXO NUM. III

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA CON-
TRATAR OTORGADA ANTE EL ORGANO DE CONTRATACION

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don ................................., como representante legal de
la Empresa ...................................., declara bajo su respon-
sabilidad que no concurre en la misma ninguna de las cir-
cunstancias que incapacitan para contratar con la Adminis-
tración, previstas en el art. 20 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, cuales
son:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por
delitos de falsedad o contra la propiedad o por los delitos
de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de
influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios, reve-
lación de secretos o uso de información privilegiada o delitos
contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurí-
dicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo
o representación, se encuentren en la situación mencionada
por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura
de delito para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por delitos
contra la seguridad e higiene en el trabajo o por delitos contra
la libertad y la seguridad en el trabajo, o haber sido condenadas
o sancionadas con carácter firme por delito o infracción grave
en materia de disciplina de mercado, en materia profesional
o en materia de integración laboral de minusválidos o muy
grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social. En el caso de condena penal se aplicará
lo previsto en el párrafo segundo de la letra a) del citado
artículo.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de altos
cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

Las disposiciones a las que se refiere este apartado serán
aplicables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean apli-
cables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al
empresario por los acuerdos de suspensión de las clasifica-
ciones concedidas o de la declaración de inhabilitación para
contratar con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.
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k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

..........., de ..........., de 1998

ANEXO 2.º

MODELO DE PLIEGO TIPO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS
PARTICULARES PARA LA CONTRATACION DE SUMINIS-
TROS MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO, MODALIDAD
CONCURSO, AL AMPARO DEL ART. 173.1.a) DE LA LCAP

I. ELEMENTOS DEL CONTRATO

1. Objeto del contrato.
1.1. El objeto del presente contrato es la compra o adqui-

sición de los productos o bienes muebles que se relacionan
en el apartado 1 del Cuadro Resumen Anexo al presente pliego,
y cuyas especificaciones técnicas se describen en el Pliego
de Prescripciones Técnicas Particulares.

1.2. Los bienes objeto de esta contratación podrán ser
ofertados por la totalidad del suministro, por partidas inde-
pendientes o por los lotes que se establezcan dentro de cada
partida.

1.3. El suministro incluye la distribución, el montaje y
la instalación y puesta en marcha, caso de ser necesario,
de los bienes objeto de la contratación, de conformidad con
los destinos que se especifican en el Pliego de Prescripciones
Técnicas.

1.4. El expediente de contratación se instrumenta con-
forme a lo previsto en el artículo 173.1.a) de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, por lo que las entregas de
los productos a suministrar quedarán subordinadas a los pedi-
dos que periódicamente y de acuerdo con las propias nece-
sidades efectúen los respectivos Centros afectos al órgano de
contratación, sin que la Administración quede obligada a llevar
a efecto una determinada cuantía de suministro ni a la eje-
cución total del mismo.

2. Régimen jurídico.
2.1. La presente contratación, de naturaleza administra-

tiva, se regirá por lo dispuesto en este Pliego, en el que se
incluyen los pactos y condiciones definidores de los derechos
y obligaciones que asumirán el órgano de contratación, los
licitadores y, en su momento, las empresas adjudicatarias.

Asimismo, se regirá por el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Particulares que regula las características de la prestación
que es objeto de la contratación, así como su ejecución.

2.2. En caso de discrepancia entre el Pliego de Pres-
cripciones Técnicas y el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y cualquiera del resto de los documentos con-
tractuales, prevalecerá lo establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Para todo lo no previsto en los mismos será de aplicación
la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, modificada parcialmente por la Ley
9/1996, de 15 de enero; Ley 11/1996, de 27 de diciembre;
Ley 13/1996, de 30 de diciembre; Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y desarrollada parcialmente por el Real Decreto
390/96, de 1 de marzo; el Decreto 3410/1975, de 25 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de
Contratación del Estado, modificado, entre otros, por el Real
Decreto 2528/1986, de 2 de mayo, de adaptación al Real
Decreto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo, y demás dis-
posiciones complementarias, en cuanto no se opongan a lo
establecido en la Ley. Supletoriamente se regirá por las res-
tantes normas de Derecho Administrativo y en defectos de
éstas, serán de aplicación las normas de Derecho Privado.

Igualmente será de aplicación, en su caso, lo dispuesto
en el Decreto 44/1993, de 20 de abril, modificado por el

Decreto 198/1997, de 29 de julio, por el que se regulan
los gastos de anualidades futuras.

2.3. Los contratos que resulten del procedimiento de lici-
tación se ajustarán al contenido de los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares, cuyas cláusulas se considerarán
parte integrante de los mismos. El desconocimiento del con-
trato en cualquiera de sus términos, de los documentos anexos,
que forman parte del mismo, o de las instrucciones, pliegos
o normas de toda índole que, promulgadas por la Adminis-
tración, puedan ser de aplicación en la ejecución de lo pactado,
no eximirá al contratista de la obligación de su cumplimiento.

3. Presupuesto.
3.1. El presupuesto máximo de licitación es el fijado en

el apartado 2.a) del Cuadro Resumen Anexo.
El presupuesto máximo de licitación, de cada partida inde-

pendiente o de cada uno de los lotes que se establezcan dentro
de ésta, se recoge en el apartado 2.b) del Cuadro Resumen.

3.2. El previsible desglose en anualidades presupues-
tarias se recoge en el apartado 3 del Cuadro Resumen, hacién-
dose constar expresamente, en relación con dichos conceptos
presupuestarios, la existencia de crédito adecuado y suficiente
para atender las obligaciones económicas que se deriven para
el Servicio Andaluz de Salud de la ejecución del contrato.

3.3. En el supuesto de que el expediente se tramite anti-
cipadamente, el gasto quedará condicionado a la existencia,
en el presupuesto al que se impute el gasto, de crédito ade-
cuado y suficiente en el momento de dictarse la resolución
de adjudicación definitiva.

3.4. El precio del contrato será el que figure en la oferta
seleccionada, que se abonará, con cargo al crédito antes citado,
conforme a los criterios que se establecen en la cláusula 19.

3.5. A todos los efectos se entenderá que las ofertas pre-
sentadas por los empresarios comprenden no sólo el precio
del contrato, sino también el Impuesto sobre el Valor Añadido
(IVA) y demás tributos que fuesen de aplicación.

3.6. En el apartado 2.c) del Cuadro Resumen se espe-
cificará cuándo, por razones técnicas o económicas debida-
mente justificadas en el expediente, el pago del precio total
de los bienes a suministrar podrá consistir parte en dinero
y parte en la entrega de otros bienes de la misma clase, sin
que, en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el
cincuenta por ciento del precio total. A estos efectos se estará
a lo dispuesto en el artículo 188 de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.

3.7. Si los bienes suministrados han de ser objeto de
una posterior instalación y/o mantenimiento, los licitadores
expresarán en sus ofertas las características de estos servicios
y el coste que representen dentro del coste total.

3.8. El presupuesto indicado en el apartado 2.a) del Cua-
dro Resumen determinará el número máximo de unidades
a suministrar, sin que la Administración quede obligada a
llevar a efecto una determinada cuantía de suministro ni a
la ejecución total del mismo.

4. Revisión de precios.
4.1. Los precios de contratación de este suministro serán

objeto de revisión, de conformidad con los artículos 104 y
siguientes de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, salvo cuando el órgano de contratación, mediante reso-
lución motivada que deberá constar en el expediente, esta-
blezca su improcedencia.

En el apartado 2.d) del Cuadro Resumen se detalla la
procedencia o no de la revisión de precios y, en su caso,
la fórmula o sistema de revisión aplicables.

4.2. El importe de las revisiones que procedan se hará
efectivo mediante el correspondiente abono o descuento en
las certificaciones o pagos parciales, o en la liquidación del
contrato, cuando no hayan podido incluirse en dichas cer-
tificaciones o pagos parciales.
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5. Plazo de ejecución.
5.1. El plazo de ejecución del contrato será el fijado en

el apartado 4.a) del Cuadro Resumen, o bien hasta que se
haya agotado el presupuesto máximo del mismo, en el supues-
to de que este hecho se produjera con antelación al cum-
plimiento del plazo antes señalado.

5.2. En el apartado 4.b) se podrán establecer plazos par-
ciales para las sucesivas entregas o diversas etapas de ela-
boración en las que el suministro pueda descomponerse, los
cuales tendrán el carácter de término a los efectos de la apli-
cación de lo dispuesto en los artículos 96 y siguientes de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas para
el caso de mora en el cumplimiento.

II. FORMA DE ADJUDICACION

6. Procedimiento y forma de adjudicación.
6.1. El procedimiento de licitación de este contrato será

abierto, siendo la forma de adjudicación la de concurso, con-
forme a lo dispuesto en la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, constando justificación razonada de este
extremo en el expediente.

7. Capacidad para contratar.
7.1. Podrán contratar con el Servicio Andaluz de Salud

las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras,
que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia
económica, financiera y técnica de conformidad con lo exigido
en este Pliego.

7.2. En ningún caso podrán contratar con la Adminis-
tración las personas que estén incursas en alguno de los
supuestos de prohibición del artículo 20 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Garantía provisional.
8.1. Será necesario, para participar en la licitación, acre-

ditar la constitución, a disposición del órgano de contratación,
de una garantía provisional equivalente al 2% del presupuesto
del contrato, salvo en los supuestos en que no se haya hecho
previa fijación del presupuesto, en cuyo caso dicha cantidad
se determinará estimativamente por el órgano de contratación.

En el caso de que el contrato estuviera constituido por
partidas independientes y por lotes diferenciados dentro de
cada partida, a los que se pueda licitar indistintamente, las
garantías provisionales se presentarán sólo respecto de las
partidas independientes o de los lotes a los que se licite.

El importe de la garantía provisional total, así como, en
su caso, el de las partidas independientes o de los lotes dife-
renciados se establecen expresamente en el apartado 5 del
Cuadro Resumen.

En el caso de Sociedades Cooperativas Andaluzas, el
importe de la garantía que deban constituir será del 25% de
la establecida en el párrafo anterior.

8.2. Unicamente estarán exceptuadas de esta obligación
las entidades que así lo tengan reconocido por las Leyes esta-
tales o las correspondientes disposiciones autonómicas.

Estarán, asimismo, exentos de esta obligación aquellos
licitadores que tuviesen constituida la garantía global prevista
en el artículo 37.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, que producirá los efectos inherentes a la
garantía provisional.

No obstante lo anterior, el órgano de contratación podrá
dispensar de la prestación de la garantía provisional en los
contratos de suministro de cuantía inferior a la prevista en
el artículo 178.2 de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, conforme a lo previsto en el art. 36.2 de la citada
Ley, lo cual se consignará expresamente en el citado apar-
tado 5 del Cuadro Resumen, debiéndose incorporar al pre-
sente Pliego la Resolución expresa por la que se dispense
la prestación de la garantía provisional. Del mismo modo se

hará constar en aquellos casos, de los previstos en el artículo
40, en que el órgano de contratación no considere necesaria
la constitución de garantía provisional o definitiva.

8.3. La garantía provisional podrá constituirse en cual-
quiera de las siguientes modalidades:

a) En metálico, valores públicos o valores privados ava-
lados en los términos previstos en la normativa de contratación,
depositados o constituidos a tal efecto en la Caja Central de
Depósitos de la Junta de Andalucía de la Dirección General
de Tesorería de la Consejería de Economía y Hacienda o en
alguna de las Cajas Provinciales de Depósito de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Economía y Hacienda,
extremo que se acreditará acompañando el resguardo jus-
tificativo.

b) Mediante aval prestado, en la forma y condiciones
reglamentarias, por alguno de los Bancos, Cajas de Ahorros,
Cooperativas de Crédito y Sociedades de Garantía Recíproca
autorizados para operar en España, acreditándose mediante
la presentación del documento original, que deberá contener
diligencia efectuada por Letrado de Administración Sanitaria
de la Junta de Andalucía, bastanteando el poder de los repre-
sentantes de dichas Entidades.

c) Mediante contrato de seguro de caución, de confor-
midad con lo establecido en los artículos 36.c) y 47 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y 17 del
Real Decreto 390/96, de 1 de marzo. El certificado individual
de seguro deberá contener diligencia de bastanteo efectuada
por Letrado de Administración Sanitaria de la Junta de
Andalucía.

8.4. La garantía provisional será devuelta a los intere-
sados inmediatamente después de la adjudicación del contrato.
No obstante, se retendrá dicha garantía provisional al/los adju-
dicatario/os hasta que por éstos sea constituida la garantía
definitiva y se proceda a la formalización del contrato.

9. Lugar y plazo de presentación de las proposiciones.

9.1. Para participar en la contratación, los licitadores
deberán presentar en mano, en el Registro General del órgano
de contratación, 3 sobres cerrados (A, B y C) conteniendo
la documentación que se especifica más adelante, indicando
en cada uno: La contratación a que se concurre, la deno-
minación y dirección de la empresa ofertante, nombre y ape-
llidos de quien firme la proposición y el carácter con que lo
hace.

Las proposiciones deberán presentarse dentro del plazo
fijado en el anuncio de licitación.

9.2. No obstante lo dispuesto en el punto anterior, los
licitadores podrán presentar sus proposiciones conforme a lo
previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En este caso, el ofertante deberá justificar la fecha de
presentación de la proposición y anunciar al órgano de con-
tratación la remisión de la oferta mediante telegrama o telefax
en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición si es recibida por el órgano
de contratación con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, los diez días naturales siguien-
tes a la indicada fecha sin que se hubiese recibido la pro-
posición, ésta no será admitida en ningún caso.

9.3. La presentación de las proposiciones presume la
aceptación incondicionada por el empresario del contenido
de las cláusulas de este Pliego y el de Prescripciones Técnicas
Particulares.
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10. Formalización de las proposiciones.
10.1. Las proposiciones se formularán en lengua cas-

tellana. En el caso de presentarse alguna documentación en
otro idioma o lengua sin la traducción correspondiente, el órga-
no de contratación se reserva la facultad de no considerar
dicha documentación.

10.2. Los licitadores presentarán sus proposiciones en
tres sobres cerrados, que deberán contener la siguiente
documentación:

10.3. Sobre A): Proposición Económica.
El sobre A contendrá la proposición económica, debida-

mente firmada y fechada, y se ajustará en sus términos con-
forme al modelo que figura como Anexo I. No se aceptarán
aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impi-
dan conocer claramente lo que el órgano de contratación estime
fundamental para considerar la oferta.

Cada licitador presentará una sola proposición, desglosada
en importes unitarios para cada uno de los bienes objeto del
suministro y, en su caso, de las partidas independientes y
de los lotes que se establezcan dentro de cada partida, en
los términos que se especifiquen en el Cuadro Resumen y
en el Anexo II.

Unicamente se admitirá la presentación de soluciones
variantes o alternativas según los requisitos o modalidades
señalados en el apartado 6 del Cuadro Resumen, en cuyo
caso el licitador deberá enumerar correlativamente las variantes
o alternativas ofertadas. Cuando no se admitan variantes, el
órgano de contratación deberá hacerlo constar así en el anuncio
de la contratación.

Si los bienes suministrados han de ser objeto de una
posterior instalación y/o mantenimiento, los licitadores expre-
sarán en sus ofertas las características de estos servicios y
el coste que representen dentro del coste total.

El licitador no podrá suscribir ninguna propuesta en agru-
pación temporal con otras empresas si lo ha hecho indivi-
dualmente. La infracción de esta norma dará lugar a la no
admisión de todas las propuestas por él suscritas.

10.4. Sobre B): Requisitos para contratar.
Contendrá los documentos que acrediten la capacidad

y solvencia del licitador, debiendo ser originales o copias lega-
lizadas notarialmente, excepto los documentos requeridos en
el apartado e), que podrán ser sustituidos por compulsas admi-
nistrativas por los organismos que los expidan. Deberán ser
originales, en todo caso, los documentos que acrediten la cons-
titución de la garantía provisional.

10.4.1. Cuando se trate de licitadores españoles, pre-
sentarán los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la personalidad y capa-
cidad del contratista, que será el DNI, si se trata de persona
física o, si la empresa fuera persona jurídica, las escrituras
de constitución y de modificación, en su caso, inscritas en
el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible con-
forme a la legislación mercantil que le fuese aplicable. Si no
lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará
mediante la escritura o documento de constitución, de modi-
ficación, estatutos o acto fundacional en el que constarán las
normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su
caso, en el correspondiente Registro oficial.

Cuando varias empresas acudan a la licitación consti-
tuyendo una agrupación temporal, cada una de ellas acreditará
su personalidad y capacidad, debiendo indicar los nombres
y circunstancias de quienes suscriban la proposición y la par-
ticipación de cada uno de ellos. Asimismo, deberán designar
la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato,
ha de ostentar la plena representación de todos frente al
Servicio Andaluz de Salud.

b) Poder suficiente para representar a la persona o enti-
dad en cuyo nombre concurra el firmante de la proposición,
debidamente inscrito en el Registro Mercantil, cuando este
requisito fuese exigible conforme a la legislación mercantil que
le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación se realizará
mediante la escritura o documento en el que consten las nor-
mas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso,
en el correspondiente Registro oficial. En todo caso, los poderes
deberán contener diligencia de bastanteo de un Letrado de
Administración Sanitaria del Servicio Andaluz de Salud.

c) El DNI de la persona firmante de la proposición.
d) Una declaración responsable, otorgada por el firmante

de la proposición ante una autoridad administrativa (conforme
al modelo que figura como Anexo III), Notario Público u Orga-
nismo Profesional cualificado, de que el licitador no está incur-
so en ninguno de los casos de prohibición de contratar con
la Administración previstos en el artículo 20 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

e) Los documentos que acrediten hallarse al corriente
del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de seguridad
social impuestas por las disposiciones vigentes, artículos 7
y siguientes del Real Decreto 390/96, de 1 de marzo, que
deberán ser originales, copias legalizadas notarialmente o
copias compulsadas del Organismo que los expida.

- Certificado de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social correspondiente acreditativo de que la empresa se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
con la Seguridad Social, entendiendo por tales las previstas
en el artículo 8 del citado Real Decreto.

- Certificado expedido por el órgano competente de la
AEAT, justificativo de hallarse al corriente en el cumplimiento
de sus obligaciones tributarias, entendiendo por tales las reco-
gidas en el artículo 7 del citado Real Decreto.

- Certificado expedido por el órgano competente de la
Consejería de Economía y Hacienda, justificativo de hallarse
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias
con la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, según
lo establecido en los párrafos d) y e) del artículo 7 del citado
Real Decreto.

- Documento que acredite estar dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas, mediante presenta-
ción del alta y, en su caso, del último recibo del citado impues-
to, artículos 7.1.a) y 9.1 del citado Real Decreto.

- Los licitadores que no hayan obtenido en plazo, las
certificaciones que acrediten hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes, podrán presentar,
con los mismos efectos, las solicitudes de dichos certificados,
sin perjuicio de la obligación de presentar los correspondientes
certificados por las empresas adjudicatarias, de conformidad
con lo establecido en el artículo 9 del Real Decreto 390/1996,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

f) Los documentos que, conforme a lo previsto en los
artículos 16 y siguientes de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, justifiquen la solvencia económica,
financiera y técnica del licitador, debiendo incluir, al menos,
los que se recogen en el apartado 7 del Cuadro Resumen.

En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un
grupo de sociedades, la solvencia se podrá acreditar en los
términos del párrafo segundo del artículo 15.1 de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

g) Documento acreditativo de haber constituido la garan-
tía provisional, conforme a lo previsto en la cláusula 8.

10.4.2. Las empresas extranjeras que pretendan tomar
parte en la presente contratación deberán tener en cuenta
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las siguientes especificaciones en relación con la acreditación
de los extremos recogidos en la cláusula 10.4.1:

a) Para acreditar la capacidad de obrar de la letra a) ante-
rior será suficiente, en el caso de empresas de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre
el Espacio Económico Europeo, acreditar su inscripción en
los Registros o presentar las certificaciones previstas regla-
mentariamente.

Los demás empresarios extranjeros la acreditarán median-
te certificación expedida por la respectiva representación diplo-
mática española en los términos previstos reglamentariamente.

b) La declaración a que hace referencia el apartado d)
de la cláusula 10.4.1 podrá otorgarse ante una autoridad judi-
cial cuando se trate de empresas de Estados miembros de
la CE y esta posibilidad esté prevista en la legislación del
Estado respectivo.

c) Los certificados de clasificación o documentos simi-
lares expedidos por Estados miembros de la Comunidad Euro-
pea en favor de sus propios empresarios constituyen una pre-
sunción de capacidad en relación con la acreditación de sol-
vencia económica, financiera y técnica o profesional.

d) Para los empresarios no españoles de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea que no estén clasificados será
suficiente que acrediten, en su caso, su solvencia económica,
financiera, técnica o profesional conforme a los artículos 16
y 18 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

e) En el caso de empresas de Estados no pertenecientes
a la Comunidad Europea deberán justificar que el Estado de
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la par-
ticipación de empresas españolas en la contratación con la
Administración en forma sustancialmente análoga, mediante
informe de la respectiva representación diplomática española,
o bien informe sobre la condición de Estado signatario del
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mun-
dial del Comercio.

f) Deberán acompañar declaración de someterse a la
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cual-
quier orden para todas las incidencias que, de modo directo
o indirecto, pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su
caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corres-
ponderle.

Quienes estuviesen inscritos en el Registro de Licitadores
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, creado por el Decre-
to 189/1997, de 22 de julio, dependiente de la Consejería
de Economía y Hacienda, están exentos de presentar la docu-
mentación que se exige en los apartados a), b), c), d) y f),
y en su caso, los relacionados en el apartado e) de la cláusula
10.4.1, así como los relacionados en los apartados a), b),
c), d), e) y f) de la cláusula 10.4.2, relativos a empresas
extranjeras. Para ello, deberán aportar certificado original o
copia compulsada (de conformidad con lo dispuesto en el
art. 46 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre), de estar inscrito
en dicho Registro y declaración expresa responsable emitida
por el licitador o cualquiera de los representantes con facul-
tades que figuren en el citado Registro, de que no se han
modificado los datos que obran en el mismo.

En el supuesto de que figuren inscritos en el Registro
de Contratistas del Servicio Andaluz de Salud, creado por Reso-
lución del Director Gerente de 29 de julio de 1987, podrán
sustituir la obligación de presentar la documentación que se
exige en los apartados a), b) y c) del apartado 10.4.1 por
la de presentar fotocopia de la ficha de contratista acompañada
de una declaración responsable de que no se han modificado
los extremos que obran en dicha ficha.

10.5. Sobre C): Documentación Técnica.
10.5.1. Contendrá los documentos donde se reflejen las

características técnicas de la oferta del licitador, en relación
con la realización del suministro objeto de licitación y lo previsto

en este Pliego, sus Anexos y el Pliego de Prescripciones Téc-
nicas. En concreto incluirá una memoria comprensiva de sus
referencias técnicas, financieras y profesionales, y las rela-
cionadas con el objeto de la contratación, junto con los docu-
mentos acreditativos de dichas referencias, así como las varian-
tes o alternativas que, conforme a lo previsto en el apartado 6
del Cuadro Resumen y el Pliego de Prescripciones Técnicas,
considere más convenientes para la Administración.

11. Muestras.
11.1. Cuando así se haga constar en el apartado 9 del

Cuadro Resumen, para tomar parte en la licitación, las empre-
sas presentarán una muestra del suministro a realizar, ajustada
a las características definidas en el Pliego de Prescripciones
Técnicas o, en su caso, una muestra para cada lote.

11.2. Las muestras deberán presentarse y depositarse
en el lugar que indique el anuncio de licitación, en todo caso
dentro del plazo de presentación de las proposiciones. Al depo-
sitante se le entregará un recibo que acredite la fecha y hora
en que se realice el depósito de las muestras presentadas,
conservando la Administración copia firmada por el depo-
sitante.

11.3. Todos los bultos que contengan las muestras debe-
rán llevar, en lugar visible, una etiqueta identificativa, sin que
puedan contener muestras correspondientes a partidas dife-
rentes.

Igualmente deberán etiquetarse todas y cada una de las
muestras entregadas, indicando, además de la empresa lici-
tadora, la partida independiente y, en su caso, número de
variante a que corresponde, así como el número de lotes
ofertados.

11.4. Las muestras deberán cumplir las normas de
embalaje que determine el Pliego de Prescripciones Técnicas,
extremo que podrá ser tenido en cuenta por la Mesa en su
valoración, conforme a lo previsto en el apartado 9 del Cuadro
Resumen.

11.5. Las muestras presentadas por las empresas que
no hubiesen resultado adjudicatarias deberán ser retiradas,
previa presentación del correspondiente recibo, en el plazo
de treinta días contados a partir del siguiente a la notificación
de la resolución de adjudicación, salvo aquéllas que el órgano
de contratación considere oportuno retener, por haberse inter-
puesto recurso, reclamación o existir cualquier otra incidencia
contractual.

11.6. Las muestras presentadas por los adjudicatarios
no podrán ser retiradas hasta que se haya efectuado la recep-
ción del suministro. Una vez efectuada la entrega, el adju-
dicatario dispondrá de treinta días, a partir de la firma del
último acta de recepción, para solicitar por escrito del órgano
de contratación autorización para la retirada de las muestras.

11.7. Transcurridos los plazos anteriores, las muestras
quedarán a disposición del órgano de contratación, que que-
dará exento de toda responsabilidad sobre las mismas.

11.8 Las muestras no podrán incorporarse como uni-
dades del suministro, salvo autorización expresa del órgano
de contratación.

12. Mesa de Contratación.
12.1. El órgano de contratación estará asistido, para la

adjudicación del contrato, por una Mesa de Contratación.
El acto público de apertura de proposiciones se celebrará

en el lugar, hora y día que se fije en el anuncio de licitación,
una vez concluido el plazo señalado para la presentación de
ofertas, constituyéndose para ello la Mesa de Contratación.

12.2. La Mesa, con anterioridad a la sesión publica, exa-
minará y calificará favorable o desfavorablemente la docu-
mentación contenida en el sobre B, en función de los requisitos
exigidos. No obstante, podrá conceder un plazo de subsanación
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no superior a tres días, exclusivamente para la corrección de
errores o defectos materiales y subsanables.

12.3. En el acto público se realizarán las siguientes
actuaciones:

a) Lectura del anuncio público del concurso.
b) Recuento de las proposiciones presentadas y confron-

tación de las mismas con los datos que figuren en los cer-
tificados extendidos por los responsables de los Registros
receptores.

c) Lectura pública del número de proposiciones recibidas
y de la identidad de los licitadores.

d) Invitación a los asistentes para que comprueben, si
lo desean, que los sobres que contienen las ofertas económicas
se encuentran en la Mesa, y en idénticas condiciones en que
fueron entregados.

e) Lectura pública de los resultados de la calificación
de la documentación presentada en los sobres B, con expresión
de las causas de calificación desfavorable, en su caso.

f) Invitación a los asistentes para que manifiesten las
dudas o pidan las explicaciones que estimen necesarias, las
cuales serán aclaradas por la Mesa. Pasado este momento
no se admitirán más observaciones que interrumpan el acto.

g) Apertura de los sobres A, que contienen las propo-
siciones económicas, de todos los licitadores y lectura de las
mismas. Serán desestimadas aquellas proposiciones que no
concuerden con la documentación presentada o con las carac-
terísticas de la oferta anunciada.

h) Invitación a los asistentes a que expongan cuantas
consideraciones, reclamaciones o quejas consideren oportu-
nas, tras lo cual se levantará la sesión. Por parte del Secretario
se levantará Acta que recogerá sucinta y fielmente lo acon-
tecido, y será firmada, al menos, por el Presidente y el Secre-
tario, así como por cuantos hubiesen presentado reclama-
ciones.

i) Entrega de los sobres C a una Comisión Técnica Ase-
sora, designada al efecto, para que, previo estudio de las ofertas
y la documentación técnica presentada por los licitadores admi-
tidos, elabore un informe sobre las mismas, que incluirá, en
todo caso, la ponderación de los criterios de adjudicación esta-
blecidos en el apartado 10 del Cuadro Resumen.

13. Criterios de adjudicación.
13.1. Concluida la sesión pública, la Mesa, previos los

informes técnicos que, relacionados con el objeto del contrato,
considere precisos, formulará su propuesta de adjudicación
al licitador que, en su conjunto, haya hecho la proposición
más ventajosa, para lo cual tendrá en cuenta los criterios que,
por orden decreciente de importancia y según la ponderación
que se les atribuye, se relacionan en el apartado 10 del Cuadro
Resumen. Todo ello sin perjuicio del derecho de la Admi-
nistración a declarar desierto el concurso.

13.2. La Mesa elevará al órgano de contratación las pro-
posiciones, junto con el acta y su propuesta de adjudicación,
en la cual incluirá, en todo caso, la ponderación de las criterios
previstos en el punto anterior.

14. Adjudicación de la contratación.
14.1. El órgano de contratación adjudicará el contrato

en el plazo máximo de tres meses desde la apertura de las
proposiciones, pudiendo, alternativamente, adjudicar el con-
trato a la proposición más ventajosa, o declarar desierto el
concurso.

14.2. La resolución de adjudicación deberá, en todo
caso, ser motivada con referencia a los criterios de adjudicación
que figuran en este Pliego. Del mismo modo, cuando el órgano
de contratación no adjudique el contrato conforme a la pro-
puesta formulada por la Mesa de Contratación, deberá motivar
esta decisión.

14.3. La resolución de adjudicación se notificará al adju-
dicatario, así como a los demás licitadores. Cuando el importe
del contrato sea igual o superior a cinco millones de pesetas,
deberá publicarse conforme a lo previsto en el artículo 94
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

III. FORMALIZACION DEL CONTRATO

15. Obligaciones previas a la formalización del contrato.
15.1. El adjudicatario, en el plazo de quince días hábiles,

contados a partir del siguiente a la notificación de la adju-
dicación, y con carácter previo a la formalización del contrato,
deberá aportar los siguientes documentos:

a) Documento acreditativo de la constitución, a dispo-
sición del órgano de contratación, de la garantía definitiva,
que deberá ser original, por importe del 4% del presupuesto
del contrato, que se recoge en el apartado 8 del Cuadro
Resumen.

De conformidad con lo establecido en el artículo 102.8
de la Ley 2/85, de 2 de mayo, las Sociedades Cooperativas
Andaluzas que resulten adjudicatarias vendrán obligadas a
constituir una fianza por importe del 25% de la establecida
en el párrafo anterior.

El importe de la garantía ascenderá al total de la adju-
dicación si la proposición del adjudicatario hubiere estado ini-
cialmente incursa en presunción de temeridad.

Esta garantía podrá constituirse en cualquiera de las for-
mas previstas en la cláusula 8.3, pero, a diferencia de la
garantía provisional, el certificado del seguro de caución y
el documento de aval deberán depositarse, en todo caso, en
la Caja Central o en alguna de las Cajas Provinciales de Depó-
sito de la Consejería de Economía y Hacienda, extremo que
se acreditará acompañando el resguardo justificativo.

b) Documento acreditativo del pago de los gastos de
publicación del anuncio de licitación.

c) Escritura pública, debidamente inscrita en el Registro
Mercantil, de constitución de Unión Temporal de Empresas,
cuando el adjudicatario tuviera tal condición.

16. Formalización del contrato.
16.1. El contrato se formalizará en documento adminis-

trativo dentro del plazo de treinta días a contar desde el siguien-
te al de la notificación de la adjudicación.

16.2. Cuando, por causas imputables al contratista, no
pudiese formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, el
órgano de contratación, siguiendo el procedimiento previsto
a tal efecto, podrá acordar la resolución del mismo, así como
la incautación de la garantía provisional y la indemnización
de los daños y perjuicios que se hubieren ocasionado.

IV. EJECUCION DEL CONTRATO

17. Obligaciones generales del contratista.
17.1. No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin

su previa formalización, salvo cuando hubiese sido objeto de
tramitación urgente.

La ejecución se realizará a riesgo y ventura del contratista.
El contratista queda obligado a realizar el suministro en

los términos recogidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas
que rige la presente contratación.

17.2. Serán de cuenta del adjudicatario los gastos e
impuestos derivados del anuncio o anuncios de la licitación
y de la formalización del contrato. También correrán de su
cuenta cuantos gastos incurran durante el período de garantía,
así como cualesquiera otros que resulten de aplicación según
las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas
señalen.

17.3. El contratista está obligado al cumplimiento de
todas las disposiciones vigentes en relación con la actividad
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desarrollada. Para utilizar materiales, suministros, procedi-
mientos y equipos en la ejecución del objeto del contrato deberá
obtener las cesiones, permisos y autorizaciones necesarias de
los titulares de las patentes, modelos y marcas de fabricación
correspondientes, corriendo de su cuenta el pago de los dere-
chos e indemnizaciones por tales conceptos, siendo respon-
sable de toda reclamación relativa a la propiedad industrial
y comercial, y debiendo indemnizar al Servicio Andaluz de
Salud por todos los daños y perjuicios que para el mismo
puedan derivarse de la interposición de cualquier tipo de
reclamaciones.

17.4. El contratista quedará obligado, con respecto al
personal que emplee en la fabricación, entrega, distribución,
instalación, montaje y mantenimiento del suministro objeto
del contrato, al cumplimiento de las disposiciones en materia
de Legislación Laboral y de Seguridad Social vigentes durante
la ejecución del contrato.

El contratista deberá indemnizar cuantos daños y per-
juicios se causen a terceros como consecuencia de la ejecución
del contrato, salvo que fuesen consecuencia inmediata y direc-
ta de una orden del Servicio Andaluz de Salud.

18. Cumplimiento y recepción.
18.1. El contrato se entenderá cumplido por el contratista

cuando éste haya realizado la totalidad de su objeto de acuerdo
con los términos del mismo y a satisfacción del Servicio Anda-
luz de Salud.

18.2. Su constatación exigirá un acto formal y positivo
de recepción por parte del Servicio Andaluz de Salud, que
deberá realizarse dentro del mes siguiente a haberse producido
la entrega o realización del objeto del contrato. En su caso,
y a los efectos previstos en la cláusula 19, se realizarán actos
formales de recepción por las entregas parciales realizadas
conforme a lo previsto en la Cláusula 5.

18.3. En la recepción de los bienes suministrados se
comprobará que el suministro se realizó en los términos pre-
vistos en este Pliego, el de Prescripciones Técnicas y sus res-
pectivos Anexos.

18.4. Será preceptivo convocar a la Intervención General
de la Junta de Andalucía al acto formal de recepción cuando
el importe del contrato sea superior a cinco millones
(5.000.000) de pesetas.

18.5. Los resultados de la comprobación se recogerán
en Acta de recepción (cuando la Intervención designe repre-
sentante) o Certificado de recepción del representante del
órgano de contratación, expedidos a tal efecto.

19. Pago del precio.
19.1. El contratista tendrá derecho al abono del sumi-

nistro realizado y recibido de conformidad según lo previsto
en la Cláusula 18, en los términos establecidos en las normas
que rigen el contrato y con arreglo al precio convenido.

En el caso de que el contrato previese plazos parciales
de ejecución, o la realización de entregas parciales a demanda
del órgano de contratación, el contratista tendrá derecho al
abono de los suministros realizados en cumplimiento de los
citados plazos o entregas parciales.

En ningún caso la suma de las facturaciones parciales
podrá superar el importe total del contrato.

19.2. El Servicio Andaluz de Salud tendrá obligación de
abonar el precio dentro de los dos meses siguientes a la fecha
de expedición de los correspondientes documentos que acre-
diten la realización parcial o total de los suministros objeto
del contrato conforme a lo previsto en la Cláusula 18.

La expedición de tales documentos requerirá, con carácter
previo, que el contratista presente en el Registro General del
órgano de contratación, la facturación correspondiente con-
forme a lo previsto en el Real Decreto 2402/1985, de 18
de diciembre, por el que se regula el deber de expedir y entregar
factura que incumbe a los empresarios y profesionales, acom-

pañada por los albaranes de entrega firmados y sellados por
las Unidades correspondientes.

20. Demora en la ejecución.
20.1. El contratista está obligado a cumplir el contrato

dentro de los plazos parciales de entrega previstos en la Cláu-
sula 5.

20.2. En caso de que el contratista incurriese en demora
en el cumplimiento de dichos plazos por causas imputables
al mismo, el órgano de contratación, sin necesidad de inti-
mación previa, podrá optar por la resolución del contrato, con
pérdida de la garantía definitiva e indemnización de los daños
y perjuicios ocasionados al Servicio Andaluz de Salud, en lo
que exceda del importe de la garantía incautada, o por la
imposición de las penalidades previstas en la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, conforme a los procedimien-
tos previstos al efecto.

El importe de las penalidades se hará efectivo mediante
deducción de las mismas en las correspondientes certifica-
ciones o facturas, respondiendo en todo caso la garantía defi-
nitiva de su efectividad.

20.3. Si la demora fuese por causas no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, el órgano
de contratación le prorrogará el plazo en un tiempo igual,
al menos, al tiempo perdido, salvo que el contratista solicitase
otro menor.

21. Período de garantía.
21.1. El plazo de garantía será el indicado en el apar-

tado 11 del Cuadro Resumen.
21.2. Si durante el plazo de garantía se acreditara la

existencia de vicios o defectos en los bienes suministrados,
tendrá derecho el Servicio Andaluz de Salud a reclamar del
contratista la reposición de los bienes que resulten inadecuados
o la reparación de los mismos, si fuese suficiente.

Durante este plazo de garantía, el contratista tendrá dere-
cho a conocer y ser oído sobre la aplicación de los bienes
suministrados.

Si durante el plazo de garantía el órgano de contratación
estimase que los bienes suministrados no son aptos para el
fin pretendido, como consecuencia de vicios o defectos obser-
vados en ellos e imputables al contratista, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 192.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

21.3. Transcurrido el plazo de garantía sin que el órgano
de contratación haya formalizado reparo o denuncia, el con-
tratista quedará exento de responsabilidad y se procederá a
la devolución de la garantía definitiva.

En ningún caso serán admitidos suministros de artículos,
cuya fecha de caducidad sea inferior al 50% de su vida útil.

22. Prerrogativas de la administración contratante.
22.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa

de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas
que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de inte-
rés público, acordar su resolución y determinar los efectos
de ésta, dentro, en todo caso, de los límites y con sujeción
a los requisitos y efectos señalados en la normativa de con-
tratación. En particular será de aplicación lo dispuesto en los
artículos 190 y 193.c) de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas.

22.2. Los acuerdos del órgano de contratación, que se
tramitarán mediante expediente en el que deberá constar el
trámite de audiencia al contratista y los preceptivos informes
previos, pondrán fin a la vía administrativa y serán inmedia-
tamente ejecutivos.

22.3. Contra los acuerdos que pongan fin a la vía admi-
nistrativa procederá recurso contencioso-administrativo, con-
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.
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V. RESOLUCION DEL CONTRATO

23. Normas generales.

23.1. Son causas de resolución del contrato las recogidas
en los artículos 112 y 193 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, con los efectos que se recogen en
los artículos 114 y 194 de la citada Ley.

Podrán igualmente ser causa de resolución, a juicio del
órgano de contratación:

a) El incumplimiento por el contratista de cualquiera de
las obligaciones establecidas con carácter preceptivo en el pre-
sente Pliego o en el de Prescripciones Técnicas.

b) Las reiteradas deficiencias en el suministro de los
bienes.

23.2. Cuando la resolución fuese por incumplimiento
culpable del contratista, le será incautada la fianza y deberá
indemnizar al Servicio Andaluz de Salud los daños y perjuicios
causados, en cuanto excedan del importe de la garantía incau-
tada. Tales extremos se resolverán previo expediente contra-
dictorio en el que se dará audiencia al contratista y se someterá
a informe de la Asesoría Jurídica (salvo en los casos previstos
en los artículos 42 y 97 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas), así como del Consejo Consultivo de
Andalucía, cuando se formule oposición por parte de aquél.

24. Jurisdicción competente.
24.1. El orden jurisdiccional contencioso-administrativo

será el competente para resolver las controversias que surjan
entre las partes en los contratos administrativos.

(Conocido y aceptado en su totalidad)

Por el Servicio Andaluz de Salud El Contratista
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ANEXO NUM. I

MODELO DE OFERTA ECONOMICA

Don .........................., mayor de edad, con Documento
Nacional de Identidad núm. ................., en nombre propio
o en representación de ..........................., con NIF .............
y domicilio en ......................., en ........................, lo que
acredita en la forma prevista en la cláusula 10.4 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares de la contratación,
manifiesta lo siguiente:

a) Que estando enterado del anuncio publicado por el
Servicio Andaluz de Salud, por el que se convoca concurso
público para la adjudicación de suministro, encuentra de con-
formidad, se somete voluntariamente y acepta íntegramente
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Pres-
cripciones Técnicas de este concurso y cuantas obligaciones
de éstos se deriven, como concursante y como adjudicatario
si lo fuese.

b) Que acompaña los documentos exigidos en los citados
Pliegos.

c) Que se compromete a suministrar lo ofertado con suje-
ción a los expresados requisitos y condiciones por la cantidad
de ........................... pesetas, donde se incluye el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA).

..........., a ..............., de 19..
El Licitador

ANEXO NUM. III

DECLARACION RESPONSABLE DE CAPACIDAD PARA CON-
TRATAR OTORGADA ANTE EL ORGANO DE CONTRATACION

DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

Don ................................., como representante legal de
la Empresa ...................................., declara bajo su respon-
sabilidad que no concurre en la misma ninguna de las cir-
cunstancias que incapacitan para contratar con la Adminis-
tración, previstas en el art. 20 de la Ley 13/1995, de 18
de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, cuales
son:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme por
delitos de falsedad o contra la propiedad o por los delitos

de cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de
influencias, negociaciones prohibidas a los funcionarios, reve-
lación de secretos o uso de información privilegiada o delitos
contra la Hacienda Pública.

La prohibición de contratar alcanzará a las personas jurí-
dicas cuyos administradores o representantes, vigente su cargo
o representación, se encuentren en la situación mencionada
por actuaciones realizadas en nombre o a beneficio de dichas
personas jurídicas o en las que concurran las condiciones,
cualidades o relaciones que requiera la correspondiente figura
de delito para ser sujeto activo del mismo.

b) Haber sido declaradas en quiebra, en concurso de
acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o
sujeto a intervención judicial; haber iniciado expediente de
quita y espera o de suspensión de pagos o presentado solicitud
judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fueren rehabilitadas.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Haber sido condenadas por sentencia firme por delitos
contra la seguridad e higiene en el trabajo o por delitos contra
la libertad y la seguridad en el trabajo, o haber sido condenadas
o sancionadas con carácter firme por delito o infracción grave
en materia de disciplina de mercado, en materia profesional
o en materia de integración laboral de minusválidos o muy
grave en materia social, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones
en el orden social. En el caso de condena penal se aplicará
lo previsto en el párrafo segundo de la letra a) del citado
artículo.

e) Estar incursa la persona física o los administradores
de la persona jurídica en alguno de los supuestos de la Ley
12/1995, de 11 de mayo, sobre incompatibilidades de altos
cargos; de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regu-
lados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen
Electoral General, en los términos establecidos en la misma.

La prohibición alcanza igualmente a los cónyuges, per-
sonas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva
y descendientes de las personas a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que, respecto de los últimos, dichas personas
ostenten su representación legal.

Las disposiciones a las que se refiere este apartado serán
aplicables a las Comunidades Autónomas y a las Entidades
Locales en los términos que respectivamente les sean apli-
cables.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o de Seguridad Social impuestas por las
disposiciones vigentes, en los términos que reglamentariamen-
te se determine.

g) Haber incurrido en falsedad grave al facilitar a la Admi-
nistración las declaraciones exigibles en cumplimiento de las
disposiciones de esta Ley o de sus normas de desarrollo.

h) Haber incumplido las obligaciones impuestas al
empresario por los acuerdos de suspensión de las clasifica-
ciones concedidas o de la declaración de inhabilitación para
contratar con cualquiera de las Administraciones Públicas.

i) Si se trata de empresarios no españoles de Estados
miembros de la Comunidad Europea, no hallarse inscritos,
en su caso, en un Registro profesional o comercial en las
condiciones previstas por la legislación del Estado donde están
establecidos.

j) Haber sido sancionado como consecuencia del corres-
pondiente expediente administrativo en los términos previstos
en el artículo 82 de la Ley General Presupuestaria y en el
artículo 80 de la Ley General Tributaria.

k) No hallarse debidamente clasificadas, en su caso, con-
forme a lo dispuesto en esta Ley o no acreditar la suficiente
solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

..........., de ..........., de 1998
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CUATRO
DE SEVILLA

EDICTO. (PP. 1855/98).

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado Juez de Primera
Instancia Núm. 4 de Sevilla.

Hace saber:

Que en este Juzgado se sigue Procedimiento Sumario
del art. 131 de la Ley Hipotecaria núm. 0506/97-E, instado
por Banco Hipotecario de España, S.A., contra María Reyes
Avila Rodríguez y José María Sánchez Sarabia, a quienes se
les notifica por medio del presente señalamiento de las subas-
tas que se indicarán, en las que he acordado proceder a la
venta en pública subasta por término de veinte días, por pri-
mera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de
la facultad que le confiere la Ley a la actora de interesar en
su momento la adjudicación de los bienes que al final se
describen, bajo las siguientes condiciones:

La Primera, por el tipo fijado en la escritura de constitución
de hipoteca, día veintinueve de septiembre de mil novecientos
noventa y ocho.

La Segunda, con la rebaja del 25%, el día veintinueve
de octubre de mil novecientos noventa y ocho.

La Tercera, sin sujeción a tipo, el día veintiséis de noviem-
bre de mil novecientos noventa y ocho, todas ellas a las doce
horas de su mañana, éstas si en las anteriores no concurriesen
licitadores, ni se solicita la adjudicación.

Asimismo, se hace saber a los licitadores:

1. Que para tomar parte en la primera, deberán los lici-
tadores acreditar haber consignado en la cuenta de depósitos

y consignaciones de este Juzgado abierta en: Banco de Bilbao
Vizcaya (Entidad 182). Oficina Institucional (Sucursal 5.566).
Plaza Nueva, núm. 1, Sevilla, 41001, c/c núm. 4000 0000
18 0506/97, el 20% del tipo que sirva de base, y en la
segunda y tercera el 20% del señalado para la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

2. Se hace constar que podrán hacerse posturas por escri-
to, en sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en el
Juzgado el tanto por ciento indicado para cada caso, lo que
podrán verificar desde su anuncio hasta el día respectivamente
señalado.

3. En la primera y segunda subasta no se admitirán pos-
turas que no cubran el tipo pactado para cada una de ellas,
pudiendo rematarse en calidad de ceder a un tercero.

4. Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspenderse
alguna de las subastas, se entenderá señaladas su celebración
para el día hábil inmediato a la misma hora.

5. Que las indicadas subastas tendrán lugar en la Sala
de audiencias de este Juzgado, sita en C/ Vermondo Resta,
Edificio Viapol, portal B, 2.ª planta.

6. Haciéndose constar que los autos y la certificación
registral están de manifiesto en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastante la titulación, que las cargas ante-
riores y las preferentes si la hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

FINCA QUE SALE A SUBASTA

- Finca registral núm. 5072 de Valencina de la Concep-
ción, inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de Sevilla,
a los folios 100 al 106 del tomo 934, libro 101 de Valencina
de la Concepción. C/ Camino del Hoyo, núm. 3.

Valorada en la suma de 9.000.000 ptas. (Nueve millones
de pesetas).

Dado en Sevilla, a veintisiete de abril de mil novecientos
noventa y ocho.- El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 9 de julio de 1998, del Instituto
Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación de con-
trato de obra. (PD. 2857/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: IJ8.016.41PC.
2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Reforma y ampliación de la
Casa de Juventud de Ecija (Sevilla).

b) Lugar de ejecución: Ecija (Sevilla).
c) Plazo de ejecución: 9 meses contados desde el día

siguiente al de la comprobación del replanteo de la obra.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

y cinco millones ochocientas cincuenta y siete mil quinientas
cuatro pesetas (55.857.504 ptas.), IVA incluido.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General del Instituto Andaluz de

la Juventud.
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b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
d) Teléfono: 95/421.68.10.
e) Telefax: 95/421.59.84.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de proposiciones.

6. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:
Grupo C. Subgrupo 2 - 4. Categoría del contrato D.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14,00 horas

del vigésimo sexto día natural desde el siguiente a la publi-
cación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación administrativa», según se exige
en la cláusula 7.1.1 del citado Pliego.

Sobre B: «Proposiciones técnicas», según se exige en la
cláusula 7.1.2 del citado Pliego.

Sobre C: «Proposición económica», según se exige en
la cláusula 21 del citado Pliego.

c) Lugar de presentación:

Entidad: Registro General del Instituto Andaluz de la
Juventud.

Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.

d) Plazo de validez de la oferta: 20 días a partir de la
adjudicación del contrato (art. 84, Ley 13/1995).

8. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación del Instituto Andaluz

de la Juventud.
b) Domicilio: C/ Muñoz Olivé, 1, 3.ª planta.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora: A las 12 horas del décimo día hábil

siguiente al del fin de presentación de las proposiciones, tras-
ladándose al lunes si éste fuera sábado.

9. Plazo de ejecución y duración del contrato: De con-
formidad con lo señalado en la cláusula 14.1 del Pliego.

10. Gastos de anuncios: El importe del presente Anuncio,
así como los demás gastos de difusión del mismo serán satis-
fechos por el adjudicatario.

Sevilla, 9 de julio de 1998.- El Director General, Federico
Pérez Peralta.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de agosto de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica. (PD. 2871/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Personal y Administración.
c) Número de expediente: 37/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Edición Libro «Legislación de

la Consejería de Gobernación y Justicia».
b) División por lotes y números: No.
c) Lugar de entrega: Secretaría General Técnica. Servicio

de Documentación, Archivo y Publicaciones.

d) Plazo de entrega: Hasta el 31 de diciembre.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones quinientas mil (5.500.000 ptas.) pesetas.
Aplicación: 01.10.00.01.00.220.01.12a.3.
Importe: 5.500.000.
Anualidad: 1998.
5. Garantías. Provisional: Ciento diez mil (110.000)

pesetas.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Personal y Administración. Secre-

taría General Técnica. Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/457.55.00.
e) Telefax: 95/421.18.39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Deberá reunir
las exigencias de solvencia económica, financiera y técnica
fijadas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las trece horas del deci-

motercer día siguiente al de la publicación de este Anuncio
en el BOJA.

b) Documentación a presentar: Tres sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la técnica y la proposición económica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
3.ª Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Dos meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación y Justicia.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 2 y 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El segundo día hábil a partir de la finalización

del plazo de presentación de ofertas se reunirá la Mesa de
Contratación para la apertura de sobres «A» (documentación
administrativa). En su caso, a través del tablón de anuncios
de la Consejería, se informará de las omisiones o defectos
que deban los licitadores subsanar.

En el tercer día siguiente al de la apertura de la docu-
mentación administrativa (o el siguiente hábil, si ese no lo
fuera o coincidiera en sábado), la Mesa procederá a la apertura
de las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Las ofertas deberán presentarse

en castellano.
11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del o de

los adjudicatarios.

Sevilla, 21 de agosto de 1998.- El Secretario General
Técnico, P.S. (Orden de 7.7.98), La Secretaria para la Admón.
Pública, Presentación Fernández Morales.
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CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 22 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva por el sistema de concurso
por procedimiento abierto y trámite de urgencia del
contrato.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, esta Delegación Provincial hace pública
la adjudicación definitiva del expediente de contratación de
obras a la empresa que a continuación se cita, expresando
la denominación, importe y sistema de adjudicación:

Expediente: 98/OB/02.
Denominación: Reparación y mantenimiento de la cubier-

ta y fachadas de la Residencia de Tiempo Libre de Pradollano,
en Monachil.

Empresa adjudicataria: Anfrasa, S.L.
Importe adjudicación: 26.833.250 ptas., IVA incluido.
Sistema adjudicación: Concurso por procedimiento abierto

y trámite de urgencia.

Granada, 22 de julio de 1998.- El Delegado, P.S.
(Dto. 21/85), El Secretario General, Rafael Montes Fajardo.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la adjudicación del concurso público
abierto para la contratación del servicio que se cita.

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto adjudicar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: SV-1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza de aguas costeras

del litoral de Málaga y Granada.
c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 56, de 19 de mayo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

22.500.000 ptas. (veintidós millones quinientas mil pesetas),
IVA incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 15 de julio de 1998.
b) Contratista: Ecolmare Ibérica, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 22.500.000 ptas. (veintidós

millones quinientas mil pesetas).

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

RESOLUCION de 29 de julio de 1998, de la Direc-
ción General de Planificación Turística, por la que se
hace pública la adjudicación del concurso público
abierto para la contratación de la consultoría y asis-
tencia que se cita.

La Consejería de Turismo y Deporte ha resuelto adjudicar
el concurso a que se hace referencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: AT-02/98.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Estudio sobre la realidad, pro-

blemática y posibilidades del turismo de congresos e incentivos
en Andalucía.

c) División por lotes y número: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 27, de 10 de marzo de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

4.500.000 ptas. (cuatro millones quinientas mil pesetas), IVA
incluido.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 26 de junio de 1998.
b) Contratista: Asistencias Técnicas Clave, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.150.000 ptas. (cuatro

millones ciento cincuenta mil pesetas).

Sevilla, 29 de julio de 1998.- El Director General,
Joaquín Aurioles Martín.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2858/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SPI-HU 168/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico con destino al Servicio de Cuidados Críticos
(168-98.SUC).
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b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
ticinco millones de pesetas (25.000.000 de ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta. Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
e) Teléfono: 95/880.70.30.
f) Telefax: 95/880.70.33.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2859/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SPI-HU 164/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico con destino al Servicio de Oftalmología, Car-
diología y Cuidados Críticos (164-98.SUC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Vein-
tinueve millones seiscientas veintiuna mil sesenta y seis pese-
tas (29.621.066 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta. Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
e) Teléfono: 95/880.70.30.
f) Telefax: 95/880.70.33.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2860/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SPI-HU 149/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico con destino al Servicio de Esterilización y Qui-
rófanos (149-98.SUC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete
millones seiscientas trece mil setecientas treinta y siete pesetas
(27.613.737 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta. Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
e) Teléfono: 95/880.70.30.
f) Telefax: 95/880.70.33.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2861/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Uni-

versitario San Cecilio de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: SPI-HU 167/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Mobiliario Clí-

nico (167-98.SUC).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciséis

millones cuarenta y cuatro mil trescientas veinticuatro
(16.044.324 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Dr. Oloriz, 16, 1.ª planta. Pabellón

de Servicios.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18012.
e) Teléfono: 95/880.70.30.
f) Telefax: 95/880.70.33.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.c)
y 18.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de
las Administraciones Públicas.



BOJA núm. 98Página núm. 11.376 Sevilla, 1 de septiembre 1998

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de la Dirección de Servicios Generales de la 1.ª planta
del Pabellón de Servicios del citado Hospital, en la hora y
fecha que se anunciará en el Tablón de Anuncios del men-
cionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2862/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Hospi-

talaria Virgen Macarena, Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación

Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 88/98 S.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromedicina 2 (88-98-HMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco millones cuarenta y siete mil ciento cuarenta y dos
pesetas (35.047.142 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Resgistro General.

b) Domicilio: Avda. Dr. Fedriani, 3.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 95/455.73.44.
f) Telefax: 95/455.73.40.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la Dirección Gerencia del citado Hospital, en la
fecha y hora que se anunciará en el Tablón de Anuncios del
propio Centro con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2863/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Gene-

ral Básico de Antequera, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministro-Al-

macenes.
c) Número de expediente: C.P. 1998/187807.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Suturas Manuales

(187807-HAN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: 56 lotes.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
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3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieci-
nueve millones seiscientas dieciséis mil ciento dieciocho pese-
tas (19.616.118 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Departamento de Sumi-

nistros.
b) Domicilio: Infante Don Fernando, 67.
c) Localidad y Código Postal: Antequera, 29200 (Má-

laga).
e) Teléfono: 95/270.62.66.
f) Telefax: 95/284.12.59.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de
Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 15,00 horas del
decimotercer día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la tercera planta del mencionado Hospital, a las
10,00 horas del tercer día natural contado a partir del siguiente
día de la terminación del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día
habil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2864/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios

Centrales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de
Gestión de Conciertos y Prestaciones.

c) Número de expediente: C.C. 3/06/98/SAE.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Resonancia Nuclear

Magnética en la provincia de Granada, mediante concierto
(3-06-98.SAE).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
noventa y dos millones setecientas veintiocho mil pesetas
(192.728.000 ptas.).

5. Garantías. Provisional: Será el 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Con-

ciertos y Prestaciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 18, 1.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
e) Teléfono: 95/450.66.66.
f) Telefax: 95/450.66.77.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

a) Entidad: Delegación Provincial de Salud.
b) Domicilio: Avda. del Sur, 11.
c) Localidad y Código Postal: Granada, 18014.
d) Teléfono: 958/29.28.01.
e) Telefax: 958/29.43.52.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.1.a)
y 19.1.a) de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de los
Servicios Centrales.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 3.ª planta, a las 10,00 horas del miércoles de
la semana siguiente, contado a partir de la finalización del
plazo de presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.
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RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2865/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Gerencia Pro-

vincial de Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia

Provincial.
c) Número de expediente: C.P. SI 0-1/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto Dirección Facultativa

y Obra de la Demolición del Conjunto de Edificios que Inte-
graban el Antiguo Hospital del Tórax (1-98-DPR).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones de pesetas (14.000.000 de ptas.).
5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto

de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial Consejería de Salud.
b) Domicilio: Avda. M.A. Heredia, 34.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29001.
e) Teléfono: 95/212.94.00.
f) Telefax: 95/221.04.22.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación descrita en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 13,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Delegación Provincial.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-
dencias de la citada Delegación, a las 11,00 horas del tercer
día natural contado a partir del siguiente día de la terminación
del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 24 de agosto de 1998, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convocan
contrataciones en su ámbito. (PD. 2866/98).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación a los artículos 11 y 15.d)
del Decreto 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de
Salud (BOJA núm. 77, de 6 de julio de 1996), y lo dispuesto
en el artículo 17 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, he resuelto anunciar la contratación que se
indica con los requisitos que asimismo se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas. Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.D.P. 30/98.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concesión de Dominio Público

para la Explotación del Servicio Público de Cafetería.
(30-98-HTO).

b) Lugar de ejecución: Hospital Cruz Roja.
c) Plazo de concesión: Cuatro años.
d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la eje-

cución de obras: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Canon mínimo men-

sual: Libre estimación.
5. Garantías. Provisional: Será de sesenta mil pesetas

(60.000 ptas.), tal y como se especifica en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
e) Teléfono: 950/21.21.21.
f) Telefax: 950/21.21.21.
g) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16.a),
b) y c), 19.a), b), c), d) y e) de la Ley 13/95, de 18 de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas del
vigésimo sexto día natural, contado a partir del día siguiente
a la publicación de este Anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Véase la documentación del concurso.
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e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del propio Hospital, el día y a la hora que se anunciará
en el Tablón de Anuncios del mencionado Centro, con al
menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 24 de agosto de 1998.- La Directora Gerente,
P.S. (Res. 30.6.98), El Director General de Personal y
Servicios, Tomás Aguirre Copano.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO. (PP. 2623/98).

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla convocando con-
curso público de suministro.

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento se convoca
concurso público para contratar servicio de seguridad vigilancia
interna del Cementerio de San Fernando, con arreglo a las
siguientes especificaciones:

Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Cementerio de

San Fernando.
Expte. 231/98.
Descripción del objeto: Contratación servicio de seguridad

vigilancia interna en el Cementerio de San Fernando.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 2.775.000 ptas.
Fianza provisional: 55.500 ptas.
Obtención de documentos e información: Negociado de

Cementerio. Cementerio de San Fernando.
Teléfonos: 490.29.59-490.31.14-490.28.40-490.45.14.
Telefax: 490.41.35.
Presentación de ofertas: El plazo para la presentación de

ofertas será de 26 días naturales, a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio.

Lugar: Registro General del Ayuntamiento. C/ Pajari-
tos, 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.

Apertura de las ofertas: Delegación de Salud y Asuntos
Sociales, sita en calle San Jacinto, 27. A las 10 horas del
quinto día natural siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas.

El importe de este anuncio correrá a cargo del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de junio de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO. (PP. 2626/98).

Resolución del Ayuntamiento de Sevilla convocando con-
curso público.

Conforme a lo resuelto por este Ayuntamiento, se convoca
concurso público con intervención de Jurado para elegir un
anteproyecto, con arreglo a las siguientes especificaciones:

Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
Dependencia que tramita el expediente: Cementerio de

San Fernando.
Expte. 295/98.
Descripción del objeto: Seleccionar un anteproyecto sobre

infraestructura y ordenación de la zona de ampliación del
Cementerio de San Fernando.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso con intervención de Jurado.
Obtención de documentos e información: Negociado de

Cementerio. Cementerio de San Fernando.
Teléfonos: 490.29.59-490.31.14-490.28.40-490.45.14.
Telefax: 490.41.35.
Presentación de proposiciones: El plazo para la presen-

tación de proposiciones será de 30 días naturales, a partir
del siguiente a la publicación de este anuncio.

Lugar: Registro General del Ayuntamiento. C/ Pajari-
tos, 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.

Apertura de las proposiciones: A las 12 horas, dentro
de los 10 días siguientes a la terminación de la presentación
de proposiciones, se reunirá el Jurado en el Excmo. Ayun-
tamiento de Sevilla. Plaza Nueva, 1.

Sevilla, 31 de julio de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de concurso público de
suministro. (Expte. 140/98). (PP. 2802/98).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte. 140/98.
a) Adquisición de mobiliario con destino al Centro Cívico

de Bellavista.
b) Lugar de entrega: Centro Cívico de Bellavista.
c) Plazo de entrega: 45 días naturales.
d) Presupuesto de licitación: 12.456.406 ptas.
e) Fianza provisional: 249.128 ptas.
3. a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de contratación: Concurso.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Bienes, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla.

Teléf. 459.06.57 y fax. 459.06.58.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este Anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán por cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 6 de agosto de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de subastas públicas de
las obras que se citan. (PP. 2803/98).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Contratación de Obras y Servicios.
2. Expte. 158/98.
a) Obras del Proyecto de Mejoras en el Colegio Público

Aben-Basso de esta ciudad.
b) Presupuesto de licitación: 47.784.890 ptas.
c) Fianza provisional: 955.698 ptas.
d) Plazo de ejecución: 60 días.
e) Forma de contratación: Subasta pública.
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f) Clasificación exigida: Grupo C. Subgrupo Todos. Cate-
goría E.

Expte. 159/98.
a) Obras del Proyecto de Insonorización de Aulas en el

Colegio Público Macarena.
b) Presupuesto de licitación: 6.005.146 ptas.
c) Fianza provisional: 120.103 ptas.
d) Plazo de ejecución: 25 días.
e) Forma de contratación: Subasta pública.

En los dos expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias.

3. a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de Contratación de Obras y Servicios, C/ Paja-

ritos, núm. 14, Sevilla. Teléf. 95/459.06.12.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 13 días naturales a contar del siguiente de la

publicación de este Anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,

núm. 14, Sevilla, de 9,30 a 13,30 horas.
6. Apertura de las ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva.
b) A las 12,00 horas del quinto día natural siguiente

al de la finalización del plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán por cuenta de los

adjudicatarios.

Sevilla, 11 de agosto de 1998.- El Secretario General
Acctal.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 7/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte.: 7/98.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Materiales de ferretería con destino al Servicio de Edi-

ficios Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 56, de 19 de mayo

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.771.741 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 23 de julio de 1998.
b) Contratista: Fergo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.915.753 ptas.

Sevilla, 4 de agosto de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 8/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.

b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte.: 8/98.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto único.
b) Adquisición de calzado con destino a la Policía Local.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 23, de 4 de abril

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

5.060.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 30 de julio de 1998.
b) Contratista: Iturri, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 4.604.298 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 9/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte.: 9/98.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto único.
b) Adquisición de diverso vestuario con destino a la Poli-

cía Local.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 43, de 18 de abril

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

28.306.800 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 16 de julio de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.120.776 ptas.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 10/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 10/98.
2. Objeto del contrato.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de materiales de aseo con destino al Ser-

vicio de Edificios Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 55, de 16 de mayo

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.550.334 ptas.
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5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 30 de julio de 1998.
b) Contratista: Almacenes Espejo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 3.768.950 ptas.

Sevilla, 5 de agosto de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 62/98).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 62/98.
2. Objeto del contrato.
a) Contrato de suministro de tracto único.
b) Medios auxiliares y de seguridad con destino al Servicio

de Edificios Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 58, de 23 de mayo

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.619.976 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 23 de julio de 1998.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.877.125 ptas.

Sevilla, 4 de agosto de 1998.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 118/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 118/97.
2. Objeto del contrato.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de piezas de repuestos y neumáticos con

destino a la Policía Local.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 18, de 14 de febrero

de 1998.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

Lote núm. 1: 10.000.000 de ptas.
Lote núm. 2: 3.000.000 de ptas.

5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 16 de julio de 1998.
b) Contratista: Angel Albea Romero.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación. Lotes núm. 1 y núm. 2:

13.000.000 de ptas.

Sevilla, 30 de julio de 1998.- El Secretario General.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Acuerdo de Incoación recaído en el
expediente sancionador AL-7/98-ET, por presunta
infracción a la normativa sobre espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expedientes
sancionadores que abajo se detallan por supuesta infracción
a la normativa sobre Juego y Espectáculos Públicos, y en
cumplimiento de lo establecido en los artículos 58 y 59.4
en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el plazo
de diez días, contados a partir del siguiente a la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, formular alegaciones y presentar los documentos e infor-
maciones que estimen pertinentes ante el Instructor del
procedimiento

Expediente: AL-7/98-ET.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Espectáculos

Taurinos Andaluces, S.A. (CIF B-14491963). Ctra. Villarrubia,
Km 9,5. 14710. Córdoba.

Infracción: Art. 62.3 del R.D. 145/96, de 2 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Almería, 4 de agosto de 1998.- El Delegado del Gobierno
Acctal., Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador, seguido a don José Antonio
Iglesias Iglesias por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-20/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades de espectáculos
taurinos, instruida el día 29 de abril de 1998 por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
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atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don José Anto-
nio Iglesias Iglesias, con DNI 10.523.730, nombrando Ins-
tructora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, fun-
cionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien
podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los artículos 28
y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 17,50 horas del día 29 de abril del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don José Antonio Iglesias Iglesias once localidades
para el espectáculo taurino celebrado ese mismo día en la
plaza de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla,
el cual las expendía sin la preceptiva autorización en la calle
Paseo Colón de esta capital.

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artícu-
lo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, adviertiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador, seguido a don José M.ª Fer-
nández Martín por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-25/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades de espectáculos
taurinos, instruida el día 30 de abril de 1998 por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita

a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don José M.ª
Fernández Martín, con DNI 24.756.341, nombrando Instruc-
tora del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, funcionaria
adscrita a esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá
promover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los artículos 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 18,00 horas y a las 18,25 horas del día 30 de
abril del presente año, por funcionarios de la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía adscrita a la Comunidad Autónoma de
Andalucía fueron incautadas a don José M.ª Fernández Martín
tres y dos localidades, respectivamente, para el espectáculo
taurino celebrado ese mismo día en la plaza de toros de la
Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el cual las expendía
sin la preceptiva autorización en la calle Paseo Colón de esta
capital.

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artícu-
lo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, adviertiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador, seguido a don Antonio
Gutiérrez Peña por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-44/98-SE).

Vista la denuncia presentada por el Delegado Gubernativo
del espectáculo taurino celebrado en la plaza de toros de Sevilla
el día 12 de abril de 1998, se observan presuntas infracciones
a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Antonio
Gutiérrez Peña, con DNI 28.352.628, nombrando Instructora
del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, funcionaria ads-
crita a esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá pro-
mover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los artículos 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, sobre la corrida
de toros celebrada el pasado 12 de abril en la plaza de toros
de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, constan los
siguientes hechos:

«Don Antonio Gutiérrez Peña provocó al primer toro de
la tarde, nada más salir de chiqueros, un choque contra un
burladero ocasionándole al animal la fractura del pitón izquier-
do, quedando, cierta fase de la lidia, mermado de facultades
y sangrando abundantemente por la herida producida».

Los hechos descritos suponen una infracción del artícu-
lo 71.3 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por
el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificado como infracción leve en el
citado artículo y en el artículo 14 de la Ley 10/1991, de 4
de abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos, pudiéndose sancionar con multa de cinco
mil a veinticinco mil pesetas, de conformidad con el artícu-
lo 17 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, adviertiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-

lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 8 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador, seguido a don Francisco de
Osuna Barco, por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-24/98-SE).

Vista el acta de incautación de localidades de espectáculos
taurinos, instruida el día 1 de mayo de 1998 por funcionarios
del Equipo de Espectáculos de la Unidad de Policía adscrita
a la Dirección General de Política Interior, se observan pre-
suntas infracciones a la normativa de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de mar-
zo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y de los artículos 11 y 13 del Regla-
mento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado
por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, he acordado
la iniciación de expediente sancionador contra don Francisco
de Osuna Barco, con DNI 51.958.906, nombrando Instructora
del mismo a doña Concepción Ibáñez Valdés, funcionaria ads-
crita a esta Delegación del Gobierno, contra quien podrá pro-
mover recusación en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, cuando concurra alguna de las causas y
con los requisitos dispuestos en los artículos 28 y 29 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 18,40 horas del día 1 de mayo del presente año,
por funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía
adscrita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Francisco de Osuna Barco cuatro localidades para
el espectáculo taurino celebrado ese mismo día en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, el
cual las expendía sin la preceptiva autorización en la calle
Paseo Colón de esta capital.

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artícu-
lo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
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para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, adviertiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
expediente sancionador, seguido a don Manuel Gran-
ja González por supuesta infracción a la normativa
vigente sobre espectáculos taurinos. (Expte.
SAN/ET-23/98-SE).

Vistas las actas de incautación de localidades de espec-
táculos taurinos, instruidas los días 29 de abril y 2 de mayo
de 1998, por funcionarios del Equipo de Espectáculos de la
Unidad de Policía adscrita a la Dirección General de Política
Interior, se observan presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y reso-
lución de expediente sancionador por estos hechos, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984, de 18 de
julio, sobre traspaso de funciones y servicios a la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de espectáculos públicos,
en el Decreto 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna
tal competencia a la Consejería de Gobernación y en uso de
atribuciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el artículo 24 y Disposición Adicional
de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades admi-
nistrativas en materia de espectáculos taurinos y al amparo
de lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y de los artículos 11
y 13 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4
de agosto, he acordado la iniciación de expediente sancionador
contra don Manuel Granja González, con DNI 28.394.358,
nombrando Instructora del mismo a doña Concepción Ibáñez
Valdés, funcionaria adscrita a esta Delegación del Gobierno,
contra quien podrá promover recusación en cualquier momento
de la tramitación del procedimiento, cuando concurra alguna
de las causas y con los requisitos dispuestos en los artícu-
los 28 y 29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada la
documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos:

A las 18,15 horas y a las 17,45 horas de los días 29
de abril y 2 de mayo, respectivamente, del presente año, por
funcionarios de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía ads-
crita a la Comunidad Autónoma de Andalucía fueron incau-
tadas a don Manuel Granja González, dos y cinco localidades
para sendos espectáculos taurinos celebrados esos mismos
días en la plaza de toros de la Real Maestranza de Caballería
de Sevilla, el cual las expendía sin la preceptiva autorización
en la calle Paseo Colón de esta capital.

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,

por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento
de espectáculos taurinos, tipificado como infracción grave en
el artículo 15.n), de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, pudiéndose sancionar con multa de veinticinco mil pese-
tas a diez millones de pesetas, de conformidad con el artícu-
lo 18 de la citada Ley 10/1991.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad en los hechos denunciados, con los efectos
que establece el artículo 8 del Reglamento del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora de 4 de agosto
de 1993.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime con-
venientes y se concede trámite de audiencia por el mismo
plazo, pudiendo en este período examinar el expediente y pro-
poner las pruebas que considere oportunas, advirtiéndole que,
de no hacer uso de su derecho en el plazo indicado, el presente
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
citado Reglamento de procedimiento sancionador.

Trasládese a la Instructora y notifíquese al interesado.

Sevilla, 1 de junio de 1998.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Propuestas de Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores AL-28/98-S y
AL-7/98-BO, incoados por presuntas infracciones a la
normativa sobre juegos, espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juegos y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-28/98-S.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Antonio

Ruiz Ruiz. C/ Escalinata. Edif. Sol. Bajo. 04002, Almería.
Infracción: Art. 26.2.C) del Reglamento de Salones

Recreativos y Salones de Juego de la Comunidad Autónoma
d e A n -
dalucía, aprobado por Decreto 180/87, de 29 de julio.

Sanción propuesta: Treinta mil ptas. (30.000 ptas.).

Expediente: AL-7/98-BO.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Consorcio

FAPA (CIF B-30413074). C/ Jara Carrillo, 11. 5.º A. 30004,
Murcia.

Infracción: Arts. 4.1.e), 6.1 y 2 de la Ley 2/86, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.



BOJA núm. 98Sevilla, 1 de septiembre 1998 Página núm. 11.385

Sanción propuesta: Cinco millones una ptas. (5.000.001
ptas.).

Almería, 11 de agosto de 1998.- El Delegado del Gobierno
Acctal., Manuel Requena García.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando Resolución recaída en el expediente
sancionador AL-14/98-M, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa sobre espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que abajo se detallan, incoados
por supuesta infracción a la normativa sobre Juegos y Espec-
táculos Públicos, y en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sig-
nificando que, en el plazo de un mes desde la publicación
del presente anuncio, quedan de manifiesto los referidos expe-
dientes en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de
esta Delegación del Gobierno, sita en el Paseo del Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo rese-
ñado, presentar recurso ordinario ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-14/98-M.
Personal o Entidad denunciada y domicilio: Don Juan

Mesa Carvajal (DNI 27.220.181). C/ Genoveses, 1. 04008
Almería.

Infracción: Art. 43.2 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
aprobado por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Almería, 14 de agosto de 1998.- El Delegado del Gobier-
no Acctal., Manuel Requena García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de marzo de 1997, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se incoa expe-
diente sancionador y de restitución de realidad alterada
(SA y RE - 4/97) a don Francisco Cortés Cortés.

Vista la denuncia formulada por el Servicio de Vigilancia
el 19 de marzo de 1997, y las actuaciones previas practicadas
por el Servicio de Carreteras, de conformidad con el artícu-
lo 13 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora, en virtud de las competencias que
me vienen atribuidas por el Real Decreto 951/1984, de 28
de marzo; por el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre,
de la Junta de Andalucía; por la Ley 25/1988, de 29 de
julio, y por el Reglamento General de Carreteras aprobado
por el Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre, el Dele-
gado Provincial acuerda:

Primero. Incoar procedimiento sancionador y de restitu-
ción de la realidad alterada (SA y RE 4/97) a don Francisco
Cortés Cortés, como presunto responsable de los hechos que
se le imputan, y que son los siguientes: Plantación de árboles
en zonas de dominio público, servidumbre y afección de la

carretera sin permiso, en un tramo afectado por la construcción
de la autovía (p.k. 374,300 a 375,600 de la C-3326) en
el término municipal de Tabernas.

El referido hecho es presuntamente constitutivo de una
infracción Grave, por cuanto el artículo 31.3 de la vigente
Ley de Carreteras reza: «Son infracciones Graves realizar actua-
ciones no permitidas en las zonas de dominio público, ser-
vidumbre y afección de la carretera llevadas a cabo sin auto-
rizaciones o licencias requeridas, o incumplir algunas de las
prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas,
cuando no fuera posible su legalización posterior». Y siendo
previsible que por el lugar donde se han plantado los árboles
vaya a discurrir la Autovía en proyecto, la citada plantación
no es susceptible de posterior legalización.

Sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción del expe-
diente, los hechos son constituidos de una infracción tipificada
como Grave en la Ley de Carreteras (art. 31.3. apdo. a)) que
cotempla como infracción grave «realizar obras, instalaciones
o actuaciones no permitidas en la zona de dominio público,
de servidumbre o de afección de la carretera, llevadas a cabo
sin autorización o licencias requeridas, o incumplir algunas
de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otor-
gadas, cuando no fuera posible su legalización posterior»;
correspondiéndole una sanción, de conformidad con el artícu-
lo 33.1, en relación con la Disposición Adicional Cuarta de
la mencionada Ley, entre 630.001 a 1.630.000 pesetas, que
en este caso concreto, sin perjuicio de lo que resulte de la
instrucción del procedimiento, se establece en 630.001 ptas.

Segundo. Designar a don José García Rozas y a doña
M.ª del Carmen Ramírez García como Instructor y Secretaria
respectivamente del mencionado procedimiento, significándole
que a tenor del artículo 29 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrá recusar a las precitadas perso-
nas, si considera que en ella se da alguna de las causas
contempladas en el artículo 28 de la mencionada Ley. Recu-
sación que podrá promoverse en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento; debiendo plantearse por escrito,
con indicación de la concreta causa de recusación en que
se funda.

Todo ello sin perjuicio de poder alegar la recusación al
interponer los recursos que procedan contra la Resolución
administrativa, que ponga fin al procedimiento.

Tercero. El órgano competente para dictar Resolución en
este expediente en virtud del Decreto 208/1995, de 5 de
septiembre, en relación con la Disposición Adicional Novena
de la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social (por la que se modifica
el artículo 24 de la Ley de Carreteras de 1998), por lo que
se refiere al procedimiento sancionador, corresponde al Direc-
tor General de Carreteras, y en cuanto a la restitución se refiere,
corresponde al Delegado Provincial de la Consejería.

Le significo que existe la posibilidad de que el presunto
responsable pueda reconocer voluntariamente su responsa-
bilidad con los efectos previstos en el artículo 8 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Cuarto. Tiene derecho, sin perjuicio de lo dispuesto en
el art. 3 del Reglamento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, a formular alegaciones y presentar los documentos
e informes que estime convenientes y, en su caso, proponer
la apertura de un período probatorio, concretando los medios
de prueba de los que pretenda valerse, en un plazo máximo
de 15 días siguientes a la notificación del presente Acuerdo,
y, en todo caso, con anterioridad al trámite de audiencia.

Igualmente le significo que tendrá derecho a que se le
conceda el susodicho trámite de audiencia dentro de los 15
días siguientes a la notificación de la propuesta de Resolución,
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sin perjuicio de lo previsto en el artículo 3 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
según los artículos 16 y 19 de este Reglamento.

Notifíquese el presente acuerdo al instructor, al denun-
ciante, en su caso, y al interesado.

El acto que le notifico es de mero trámite, por lo que
no cabe recurso contra el mismo.

Almería, 7 de marzo de 1997.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

ANUNCIO sobre aprobación inicial Proyecto de
Urbanización del PP de Extensión Urbana, Sector Nor-
te. (PP. 2414/98).

Que por Resolución de la Alcaldía de fecha 9 de julio
de 1998, y en virtud de las competencias que le confiere
el art. 21 de la Ley 7/85, de 2 de abril, en la redacción
dada por la Ley 7/97, de 14 de abril, se aprueba inicialmente
el Proyecto de Urbanización del Plan Parcial de Extensión
Urbana, Sector Norte, y se somete a información pública por
plazo de 15 días, contados del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOJA, pudiendo los interesados presentar
alegaciones.

El expediente está de manifiesto en el Negociado de Urba-
nismo para su examen y conocimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento del art. 117.3
de la vigente Ley del Suelo.

Salobreña, 9 de julio de 1998.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE NIJAR (ALMERIA)

ANUNCIO de bases.

BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION DE UNA PLAZA
DE AUXILIAR DE ADMINISTRACION GENERAL, VACANTE EN
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTA CORPORACION,

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICION LIBRE
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Níjar, 16 de abril de 1998.

AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA (JAEN)

ANUNCIO de bases.

BASES PARA LA PROVISION MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE DE UNA PLAZA DE LIMPIADOR/A, VACAN-
TE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CHICLANA DE SEGURA

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de limpiador/a de Dependencias
Municipales, principalmente de Colegio Público, en régimen
de trabajo a tiempo parcial, vacante en la plantilla de personal
laboral, y correspondiente a la Oferta de Empleo de 1998.

Segunda. Requisitos que han de reunir los/as aspirantes:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Estudios

Primarios o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las comunidades autónomas
o a las entidades locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Chiclana
de Segura, debiendo manifestar que cumplen todos y cada
uno de los requisitos exigidos en la Base Segunda de la
convocatoria.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad, debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo de
limpiador/a (artículo 19 del Real Decreto 364/95, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso
del personal al servicio de la Administración General del
Estado).

Se deberá adjuntar fotocopias, debidamente compulsadas
de los documentos que acrediten que efectivamente se cum-
plen los requisitos, a excepción de los reseñados en los apar-
tados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuanta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General de este Ayuntamiento, o por cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que
aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el «Bo-
letín Oficial del Estado», prorrogándose hasta el primer día
hábil siguiente, si el plazo terminase en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los aspirantes deberán ingresar la cantidad de 3.000

pesetas en la Tesorería Municipal.
Los derechos de examen serán devueltos, previa solicitud

de los interesados/as, en el supuesto de no ser admitidos/as.
En el documento de ingreso se consignará el nombre del

interesado y la denominación de la plaza a la que se opta.
El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-

pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcal-

de-Presidente del Ayuntamiento dictará resolución declarando
aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as, en su caso.
En dicha resolución que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia, se indicará el plazo de subsanación, que en los
términos del artículo 71 de la Ley 30/1992, se concederá
a los aspirantes excluidos.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a los efectos de
las posibles impugnaciones o recursos sobre la misma.

Asimismo, el Alcalde-Presidente procederá a nombra-
miento del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
recusación previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992.

Séptima. Procedimiento de selección de los/as aspirantes.
La selección constará de dos fases: Una de Concurso

y otra de Oposición.
La fase de concurso será previa a la de Oposición.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición.

1. Fase de Concurso.
Méritos profesionales. Servicios prestados:

Por cada mes completo de servicios prestados en Admi-
nistración Local, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,25 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en otras
Administraciones Públicas, en plazo o puesto de igual o similar
contenido al que se opta: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en Empre-
sas Privadas, en plaza o puesto de igual o similar contenido
al que se opta: 0,05 puntos.

Puntuación máxima por este apartado: 7 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Justificación de los méritos alegados.
A) Experiencia profesional.
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Certificación expedida por la Administración correspon-
diente, en la que se acrediten los servicios prestados.

Certificado de cotizaciones de la Seguridad Social acom-
pañado del contrato de trabajo o nóminas o cualquier otro
documento con fuerza probatoria.

2. Fase de Oposición.
Primer ejercicio: Prueba de cultura general tipo test. Dura-

ción máxima 45 minutos.
Segundo ejercicio: Realización de un dictado y una ope-

ración aritmética elemental. Duración máxima 45 minutos.
Tercer ejercicio: Sobre un mapa mudo demostrar el cono-

cimiento del callejero de Chiclana y Anejos, y sus edificios
públicos. Duración máxima media hora.

Una vez sumadas las tres pruebas de oposición, con un
mínimo de 5 puntos y un máximo de 10 puntos por prueba
y opositor/a, se dividirá la nota por tres, obteniéndose así la
puntuación de la oposición.

Novena. Tribunal Calificador.
Presidente: El de la Corporación o miembro en quien

delegue.
Vocales:

Un empleado público técnico experto en la materia objeto
de la convocatoria, designado por el Sr. Alcalde.

Un empleado público, designado por la representación
de los trabajadores, de categoría igual o superior a la de la
plaza a cubrir.

Un concejal del Ayuntamiento.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue, con voz y voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de al menos la mitad más uno de los miembros titulares o
suplentes, indistintamente.

La designación de los miembros del Tribunal, incluirá
la de sus respectivos suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar
parte del mismo cuando concurra alguna de las circunstancias
previas en el artículo 28 de la Ley 30/1992.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de docu-
mentación y contratación de personal laboral fijo.

La relación de los méritos de cada opositor, se publicará
antes de la realización de los ejercicios en el tablón de edictos
de la Corporación.

Los aprobados en cada ejercicio se publicarán en los loca-
les donde se hayan celebrado los mismos y en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición, que elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación
local para que proceda al nombramiento y a la formalización
del contrato. En ningún caso podrá el Tribunal declarar apro-
bados mayor número de aspirantes que el de plazas con-
vocadas.

El aspirante propuesto presentará en el Negociado de per-
sonal de la Corporación en el plazo de 20 días naturales,
a contar desde el siguiente a que se haga pública la propuesta,
los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad
y requisitos exigidos en la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo supuesto de fuerza
mayor, el/la aspirante propuesto/a no presentase la documen-
tación, no podrá ser nombrado personal laboral y perderá todos
los derechos, sin perjuicio de las responsabilidades en que
hubiera podido incurrir.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones vigentes en materia de régimen local;
Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de
la Administración General del Estado y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, R.D. 896/91, de
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local, y demás
disposiciones legales que le sean de aplicación.

Base final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas agotan la vía administrativa, pudiendo
interponer los/as interesados/as recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, o del que se dicte acto administrativo que
imposibilite seguir con el procedimiento o produzcan inde-
fensión a los interesados, debiendo comunicar previamente
su intención de interponer el correspondiente recurso, con-
forme a lo dispuesto en el art. 110.3 de la Ley 30/1992.

Otros aspectos. Los puntos obtenidos en la fase de con-
curso no podrán ser aplicados para superar la fase de
oposición.

Diligencia: Para hacer constar que las presentes Bases
fueron aprobadas por el Pleno en sesión de fecha 6 de mayo
de 1998. Certifico.

El Secretario. Fdo. Francisco Sánchez Fonta.

Chiclana de Segura, 7 de mayo de 1998.- El Secretario,
Fco. Sánchez Fonta, El Alcalde, Federico del Collado León.

AYUNTAMIENTO DE VILLAMANRIQUE
DE LA CONDESA

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza vacante
en la plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala
de Servicios Especiales, categoría Policía Local.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme
determina el art. 14 de la Ley 1/1989, de 8 de mayo, de
Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se encuadra
en el grupo D, del art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 1/1989, de 8 de mayo, de Coordinación de las Policías
Locales de Andalucía, Decreto 196/1992, de 24 de noviembre,
de selección, formación y movilidad de los Cuerpos de la Policía
Local de Andalucía, Orden de 29 de enero de 1993, de la
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Consejería de Gobernación, por la que se establecen las prue-
bas de acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada
legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General del Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios civiles
de la Administración General del Estado, y Real Decreto
896/1991, de programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Adminis-
tración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes

deben reunir, antes de que termine el último día de presen-
tación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
e) Estar en posesión de título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de Primer Grado o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y las administrativas, si
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión del permiso de conducir de la Clase
A2 y B2.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de realizar el curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, cursarán su solicitud dirigida al Sr. Alcalde-Constitucional
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto en el art. 28.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. A las solicitudes deberá acompañarse resguardo
acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos
de examen que ascienden a tres mil pesetas (3.000), cantidad
que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal, en metálico,
en cualquiera de las entidades colaboradoras de este Ayun-
tamiento o remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería
Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre del
aspirante, aun cuando sea impuesto por persona distinta.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá

por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el art. 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, ya citada.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes,

la autoridad convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, que habrá de publicarse en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia, se concederá un plazo de diez
días de subsanación para los aspirantes excluidos, y se deter-
minará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios,
así como la composición del Tribunal Calificador.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por los

siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma
en quien delegue.

Vocales:

Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado
por la Consejería de Gobernación.

Un representante de la Junta o Delegado de Personal
de la Corporación.

Un representante de la Jefatura Provincial de Tráfico.
Un Concejal por cada uno de los grupos políticos de la

Corporación.
Un representante de los funcionarios de este municipio.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Los vocales del Tribunal deberán tener igual o supe-
rior nivel de titulación a la exigida para el ingreso de la plaza
convocada.

6.3. Junto a los titulares se nombrarán a los suplentes,
en igual número y con los mismos requisitos.

6.4. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de
las pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con
voz y voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.5. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asis-
tencia de cuatro vocales y el Presidente. Le corresponderá
dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del
proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, cali-
ficar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.6. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos del art. 82.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. A los efectos de lo establecido en el Decreto 236/88,
de 4 de marzo, y disposiciones complementarias, el Tribunal
se clasifica de cuarta categoría.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden

alfabético, conforme al resultado del sorteo público que a tal
efecto se celebrará.

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no compa-
rezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debidamente jus-
tificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el «Boletín Oficial» de
la provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en
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los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación del comienzo de
las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Entre la terminación de una prueba y el comienzo
de la siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas

y fases:

1. Primera Fase: Oposición.
8.1. Primera prueba: Aptitud Física.
Los aspirantes realizarán los ejercicios físicos que se des-

criben en la Orden de 29 de enero de 1993, de la Consejería
de Gobernación, detallada en el Anexo I de la presente con-
vocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada uno
de ellos de carácter eliminatorio. Se calificará de apto o no
apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal, antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo, un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.2. Segunda prueba: Examen Médico.
Con sujeción a un cuadro de exclusiones médicas que

garantice la idoneidad, conforme a las prescripciones conte-
nidas en la Orden de 29 de enero de 1993, ya citada, que
figurará en el Anexo II.

8.3. Tercera prueba: Psicotécnica.
El examen psicotécnico constará en todo caso de pruebas

que evalúen los factores que a continuación se indican:

- Intelectuales: Nivel intelectual con un cociente de inte-
ligencia general superior a la medida de la población española.

- Aptitudes específicas: Compresión y fluidez verbal, razo-
namiento verbal y espacial y memoria. Atributos que requieren
una puntuación media-alta.

- Características de la personalidad: Ausencia de pato-
logía. Madurez y estabilidad emocional, motivación personal
y social, sociabilidad y flexibilidad. La puntuación requerida
será la media, excepto en madurez y estabilidad emocional
que deberá ser media-alta.

Cualquier interpretación de los resultados ha de ir acom-
pañada de una entrevista que apoye las calificaciones obte-
nidas.

Se calificará de apto o no apto.
Se entiende por media y alta las de las poblaciones gene-

rales de nuestro país.
8.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
Consistirá en la contestación, por escrito, de cuestionario

de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el Tri-
bunal para cada materia de las que figuran en el temario
de la convocatoria que se determina en el Anexo II de esta
convocatoria, y la resolución de un caso práctico cuyo con-
tenido estará relacionado con el temario, se calificará de 0
a 10 puntos, siendo necesario, para poder aprobar, obtener
un mínimo de 5 puntos en las contestaciones y otros 5 puntos
en la resolución práctica. La calificación final será la suma
dividida por 2. Para su realización se dispondrá de 3 horas,
como mínimo.

Los ejercicios de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.

2. Segunda Fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de Ingreso en la

Escuela de Seguridad de Andalucía.

9. Relación de aprobados. Fase de oposición.
9.1. Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal

hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación
en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de cele-
bración de las pruebas.

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera

fase del proceso selectivo presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, dentro del plazo máximo de veinte días natu-
rales a partir del de la publicación de la relación de aprobados,
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que

se refiere la base 3.1.c) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de las funciones públicas, todo ello sin perjuicio
de lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé
en cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación,
de acuerdo con las normas penales y administrativas.

d) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
A2 y B2.

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exen-
tos de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo
presentar certificación que acredite su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos obte-
nidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionario en práctica para la realización del curso de
Ingreso a los aspirantes propuestos por el Tribunal; con los
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de
carrera será necesario superar con aprovechamiento el curso
de Ingreso para los Cuerpos de la Policía Local y que será
el establecido por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, solo podrá excusarse por causas involuntarias
que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cursos
sin causa que se considere justificada, producirá la necesidad
de superar nuevamente las pruebas de selección establecidas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe emitido por la Escuela, el Ayuntamiento



BOJA núm. 98Página núm. 11.392 Sevilla, 1 de septiembre 1998

decidirá si da opción a que el alumno repita el curso siguiente,
que de no superar, supondrá la pérdida de los derechos adqui-
ridos en la fase anterior.

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de Ingreso, la Escuela

de Seguridad Pública de Andalucía enviará un informe al Ayun-
tamiento sobre la aptitud del alumno. Dicho informe será valo-
rado por el Tribunal, en la resolución definitiva de las pruebas
de ingreso.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas
convocadas, el funcionario en práctica será nombrado fun-
cionario de carrera, los cuales deberán tomar posesión en el
plazo de treinta días, a contar del siguiente al que le sea
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar
juramento o promesa de conformidad con lo establecido en
el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de Ingreso.

13. Recursos.
Las bases de la convocatoria y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos, plazos
y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

De las siguientes pruebas, las seis primeras se establecen
obligatorias y la última opcional para aquellos Ayuntamientos
que deseen establecerla como obligatoria en su convocatoria.

Fuerza Flexora.
a) Hombres: Desde la posición de suspensión pura con

palmas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizará
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o la ayuda
con movimiento de piernas. Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que realizar un mínimo de 8
flexiones.

b) Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor
tiempo posible, en la posición de brazos flexionados, presa
con las palmas de las manos hacia atrás, piernas comple-
tamente extendidas y pies sin tocar el suelo, barbilla situada
por encima de la barra y sin tener contacto con ella. Dos
intentos.

Las aspirantes tendrán que mantenerse en la posición
descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

Salto vertical.
Hombres y mujeres. Desde la posición inicial de lado

junto a una pared vertical, y con un brazo totalmente extendido
hacia arriba, el aspirante marca la altura que alcanza en esta
posición. Separado 20 centímetros de la pared vertical, salta
tanto como pueda y marca nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado. Se acredita la distancia existente entre la marca
hecha desde la posición inicial y la conseguida con el salto.
Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que alcanzar 52 centímetros los
hombres y 40 centímetros las mujeres.

Salto de longitud.
Hombres y mujeres. Se tomará la carrera necesaria y se

batirá con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Los aspirantes tendrán que superar 4,5 metros los varones
y 3,80 metros las mujeres.

Salto de altura.
1,30 metros para los varones y 1,15 para las mujeres,

batiendo con un solo pie, según el Reglamento de Atletismo.
Dos intentos.

Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos. Dos
intentos.

Marcas mínimas: 8”50 para hombres y 9”50 para las
mujeres.

Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.

Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’00 minutos para hombres y 9’00

minutos para mujeres.

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

Talla: Estatura mínima: 1,70 metros los hombres, 1,65
metros las mujeres.

Obesidad-Delgadez. Obesidad o delgadez manifiestas que
dificulten o incapaciten para el ejercicio de las funciones pro-
pias del cargo.

Peso no superior ni inferior al 20% del teórico ideal, cal-
culado según la fórmula siguiente:

P.I. = [(talla en cm — 100) + edad ] x 0,9
4

Exclusiones definitivas.
1. Ojo y visión.
- Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en ambos ojos.
- Queratotomía radial.
- Desprendimiento de retina.
- Estrabismo.
- Hemianopsias.
- Discromatopsias.
- Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los

inspectores médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

2. Oído y audición. Agudeza auditiva que suponga una
pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de
4.000 hertzios a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir
una pérdida auditiva en las frecuencias conversacionales igua-
les o superiores a 30 decibelios.

3. Otras exclusiones.
a) Aparato locomotor: Alteraciones del aparato locomotor

que limiten o dificulten el desarrollo de la función policial,
o que puedan agravarse, a juicio de los inspectores médicos,
con el desempeño del puesto de trabajo; patología ósea de
extremidades, retracciones o limitaciones funcionales de causa
muscular o articular, defectos de columna vertebral y otros
procesos óseos, musculares y articulares.

b) Aparato digestivo: Ulcera gastro-duodenal y cualquier
otro proceso digestivo que, a juicio de los inspectores médicos,
dificulte el desempeño del puesto de trabajo.
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c) Aparato cardiovascular: Hipertensión arterial de cual-
quier causa, no debiendo sobrepasar las cifras en reposo los
145 mm/hg en presión sistólica y los 90 mm/hg en presión
diastólica; varices o insuficiencia venosa periférica, así como
cualquier otra patología o lesión cardiovascular que a juicio
de los inspectores-médicos, puedan limitar el desempeño del
puesto de trabajo.

d) Aparato respiratorio: El asma bronquial, broncopatía
crónica obstructiva, el neumotórax espontáneo (en más de
una ocasión), la tuberculosis pulmonar activa y otros procesos
del aparato respiratorio que dificultan el desarrollo de la función
policial.

e) Sistema nervioso: Epilepsia, depresión, jaqueca, tem-
blor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros
procesos patológicos que dificulten o limiten el desarrollo de
la función policial.

f) Piel y faneras: Psoriasis, eczema, cicatrices que pro-
duzcan limitación funcional y otros procesos patológicos que
dificulten o limiten el desarrollo de la función policial.

g) Otros procesos patológicos: Diabetes, enfermedades
transmisibles en actividad, enfermedades de transmisión
sexual, enfermedades inmunológicas sistémicas, intoxicacio-
nes crónicas, hemopatías graves, malformaciones congénitas,
psicosis y cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los inspectores médicos, limiten o incapaciten para el ejercicio
de la función policial.

Estas exclusiones médicas se garantizarán con las pruebas
complementarias de diagnóstico (estudio radiográfico, analítico
de sangre y orina...).

ANEXO III

T E M A R I O

1. La Constitución española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y Deberes Fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los entes públicos: La Administración
Central, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior
de Justicia.

7. Relaciones de la Junta de Andalucía con la Admi-
nistración Central y con otras Comunidades Autónomas. La
reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

8. El derecho administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

9. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y Notificación. Eficacia y Validez de los Actos.

10. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
11. La organización territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
12. La Administración Local: Autonomía de los entes

locales, Principios constitucionales de la Administración Local.
13. Organización y funcionamiento de la Administración

Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos complementarios.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad-nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencias de

los Entes Locales: Materias en las que puede asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. La función Pública local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales, Derechos, Deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

16. La actividad de las Policías Locales, Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de las Fuerzas y Cuerpo de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

17. La Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de circu-
lación. Normas generales de circulación, Transportes de mer-
cancías que requieren precauciones especiales.

18. Vida en Sociedad. Personalidad y socialización. Sta-
tus, Rol.

19. La ciudad. El Suburbio. El fenómeno de la urba-
nización, Población y grupo social.

20. La sociedad de masas. Características.
21. Características poblacionales urbanas y rurales del

municipio. Centros y establecimientos de interés policial.

Villamanrique, julio de 1998.- El Alcalde-Constitucional,
Francisco Díaz Morillo.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REGIRSE LA CONVOCA-
TORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE OPOSICION LIBRE, PLA-
ZAS DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS VACANTES EN EL

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad, mediante
oposición libre, cinco plazas de Auxiliares Administrativos,
incluidas dentro de la Plantilla de Personal Funcionario de
este Ayuntamiento.

Estas plazas pertenecen a la escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Grupo D, Nivel según relación
de puestos de trabajo.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus anexos correspondientes y en su defecto,
por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Refor-
ma de la Función Pública y Real Decreto 896/1991, de 7
de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.
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b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de aquélla en que falten, al menos, diez años para la jubilación
forzosa por edad.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

e) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

f) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Graduado Escolar o similar.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anteriores
deberán cumplirse el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al en
que aparezca el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley
30/92).

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que asciende a la cantidad de 1.500 ptas., cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico o remitirlas
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
la cual deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en
el citado Boletín.

En caso de ser excluidos se les notificará por escrito a
los interesados.

V. Tribunales

Séptima. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios
y méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas
pruebas de acceso se compondrán, conforme a lo prevenido
en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, como mínimo por
un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los vocales deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para las plazas
convocadas.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas
pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplentes
indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de los presentes, resolviéndose los posibles empates con el
voto de calidad del Presidente.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, debien-
do abstenerse de intervenir las personas designadas que pue-
dan incurrir en las causas prevenidas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 29 del mismo cuerpo legal.

VI. Desarrollo de los ejercicios

Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
Calificador, se anunciará, al menos, con quince días de ante-
lación, en el «Boletín Oficial de la Provincia» y tablón de anun-
cios de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se realizarán en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra G,
conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto se
celebró en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 1997.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

El Tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios
que no esté determinado expresamente.

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, tipo test, que versará sobre el contenido del temario (ma-
terias comunes y materias específicas) incluido en el Anexo I.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriormente referidas.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos un

texto elegido por el Tribunal común a todos los aspirantes,
a una velocidad mínima de 280 pulsaciones por minuto en
máquina eléctrica, que equivaldrán a 250 pulsaciones en
máquina manual, quedando eliminados aquellos aspirantes
que no superen esta velocidad mínima.

Los ejercicios que superen el mínimo de 280/250 pul-
saciones se calificarán en función de la velocidad desarrollada,
la limpieza y exactitud de lo copiado y las correcciones que
presente el escrito. Calificándose de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.
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Para la realización del ejercicio los aspirantes deberán
presentarse provistos de su propia máquina de escribir, que
podrá ser manual o eléctrica, no admitiéndose aquéllas que
dispongan de memoria o cinta correctora, ni se autorizará el
uso de ningún corrector. Serán eliminados aquellos opositores
que incumplan estas disposiciones.

En la solicitud de admisión a las pruebas selectivas deberá
indicarse el tipo de máquina que se desee utilizar.

Tercer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en transcribir a ordenador un texto facilitado

por el Tribunal. Este ejercicio será realizado con un procesador
de texto Microsoft Word, versión 6.0, para Windows.

Tiempo de duración: 30 minutos.
La puntuación será de 0 a 10 puntos, siendo necesario

para superar la prueba obtener una puntuación mínima de
5 puntos.

Puntuación final: La puntuación final vendrá determinada
por la suma de las obtenidas en los tres ejercicios.

VII. Sistema de calificación

Décima. En base a una mayor objetividad en la cali-
ficación, ésta se realizará mediante votación secreta cuando
así lo requiera cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a
la Corporación la correspondiente propuesta de nombramiento.

IX. Presentación de documentos y nombramiento

Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos aportará
ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas
sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos
los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependa, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes, contado a partir de la noti-
ficación del mismo.

ANEXO I

TEMARIO

I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado
y estructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 5. La organización de la Administración Pública
en el Ordenamiento español. La Administración del Estado.
La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. El Con-
sejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Los Ministros.

Tema 6. La Constitución de las Comunidades Autóno-
mas. Competencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento
de elaboración, contenido y valor normativo. El sistema ins-
titucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Su significado.
Fases del procedimiento administrativo general.

Tema 9. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El régimen local español. Regulación jurídica.

Tema 10. La provincia en el régimen local. Organización
Provincial, Competencias. El Presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La
Comisión de Gobierno. Comisiones Informativas.

Tema 11. El Municipio. Su concepto. Organización muni-
cipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribu-
ciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria de orden del día. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. la función pública local y su organización.
Tema 15. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social de
los funcionarios de Administración Local.

Tema 16. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Los presupuestos locales.

Tema 17. Régimen General Elecciones Locales: Legis-
lación, Procedimiento. etc.

Tema 18. El Servicio Público en la esfera local. Modos
de gestión. Especial referencia a su concesión.

II. MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 19. Introducción a la comunicación. La comuni-
cación humana. El lenguaje como medio de comunicación.
Diferencia entre información y comunicación. Tipos de comu-
nicación: Oral y telefónica.

Tema 20. Atención al público. Acogida de información
al administrado. Los servicios de información administrativa.

Tema 21. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 22. Análisis documental: Documentos oficiales.
Formación del expediente. Documentos del apoyo informativo.
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Criterios de ordenación de archivos. El archivo como fuente
de información: Servicio del archivo.

Tema 23. Aplicación de las nuevas tecnologías a la docu-
mentación del archivo. Disposiciones legales sobre normali-
zación y procedimiento: Escritos oficiales.

Tema 24. El concepto de Informática. Desarrollo histó-
rico. La información y el ordenador electrónico. Nociones sobre
microordenadores. Elementos físicos. Sistema operativo. Pro-
gramas de aplicación.

Tema 25. La automatización de oficinas. Concepto y apli-
caciones. Sistemas físicos y lógicos. Archivo y agenda elec-
trónica.

Tema 26. Los sistemas de tratamiento de texto.
Tema 27. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos

de oficina. El correo electrónico.
Tema 28. Competencia urbanística municipal. Licencias

de Obras. Infracciones urbanísticas.
Tema 29. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 30. Estructuras supramunicipales: Mancomunida-

des, Consorcios, Agrupaciones, Comarcas, etc.

Montilla, 16 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

ANUNCIO de bases.

BASES POR LAS QUE HABRA DE REG IRSE LA
CONVOCATORIA PARA CUBRIR, MEDIANTE CONCURSO
OPOSICION POR PROMOCION INTERNA, PLAZAS DE AUXI-
LIARES ADMINISTRATIVOS VACANTES EN EL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

I. Objeto

Primera. Se convocan para cubrir en propiedad, mediante
concurso oposición por promoción interna, tres plazas de Auxi-
liares Administrativos incluidas dentro de la Plantilla de Per-
sonal Funcionario de este Ayuntamiento.

Estas plazas pertenecen a la escala de Administración
General, Subescala Auxiliar, Grupo D, Nivel según relación
de puestos de trabajo.

El aspirante que obtenga plaza quedará sometido al sis-
tema de incompatibilidad actualmente vigente.

Segunda. El número, características y modos de reali-
zación de los ejercicios se regirán por lo previsto en las pre-
sentes bases y sus anexos correspondientes y en su defecto,
por lo establecido en el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la
Reforma de la Función Pública y Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local, y
supletoriamente el Real Decreto 364/1995.

II. Requisitos de los aspirantes

Tercera. Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o estar incurso en alguno de los supuestos
previstos en la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

d) No hallarse incurso en algún supuesto de incapacidad
o incompatibilidad establecidos en la legislación vigente.

e) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Graduado Escolar o similar.

f) Pertenecer a la Plantilla de Funcionarios del Excmo.
Ayuntamiento de Montilla, Grupo E, con una antigüedad de
al menos dos años.

Cuarta. Los requisitos establecidos en las bases anterio-
res, así como aquellos otros que pudieran recogerse en los
anexos respectivos, deberán cumplirse el último día de plazo
de presentación de solicitudes.

III. Solicitudes

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en la con-
vocatoria, en las que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en estas
bases, se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
y se presentarán en el Registro General de ésta, en el plazo
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al en
que aparezca el extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38 de la Ley de Procedimiento Administrativo (Ley
30/92).

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo
de haber satisfecho el importe de los derechos de examen
que asciende a la cantidad de 1.500 ptas., cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico o remitirlas
por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, debiendo
consignar en estos giros el nombre del aspirante, aun cuando
sea impuesto por persona distinta.

IV. Admisión de candidatos

Sexta. Terminado el plazo de presentación de instancias,
la Presidencia de la Corporación dictará resolución aprobatoria
de la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
la cual deberá hacerse pública en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y en el tablón de anuncios de la Corporación a efectos
de que puedan presentarse cuantas reclamaciones se estimen
oportunas, dentro del plazo de diez días hábiles, a partir del
siguiente al en que sea publicada dicha lista provisional en
el citado Boletín.

En caso de ser excluidos se les notificará por escrito a
los interesados.

V. Tribunales

Séptima. Los Tribunales Calificadores de los ejercicios
y méritos de los aspirantes a que se contraen las distintas
pruebas de acceso se compondrán, conforme a lo prevenido
en el Real Decreto 896/91, de 7 de junio, como mínimo,
por un Presidente, cuatro Vocales y un Secretario.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de los respectivos suplentes, y los vocales deberán poseer
titulación igual o superior a la exigida para las plazas
convocadas.

Los Tribunales Calificadores quedarán facultados para
resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de
las bases, para decidir respecto a lo no contemplado en las
mismas, así como para incorporar especialistas en aquellas
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pruebas cuyo contenido requiera el asesoramiento técnico de
los mismos, quienes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como mínimo, de tres de sus miembros titulares o suplentes,
indiferentemente. Las decisiones se adoptarán por mayoría
de los presentes, resolviéndose los posibles empates con el
voto de calidad del Presidente.

Octava. La designación de los miembros del Tribunal se
hará conforme a lo previsto en el Real Decreto 896/91, debien-
do abstenerse de intervenir las personas designadas que pue-
dan incurrir en las causas prevenidas en el art. 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, Reguladora del Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocante
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el art. 29 del mismo cuerpo legal.

VI. Desarrollo de los ejercicios

Novena. La fecha, lugar y hora de comienzo del primer
ejercicio de la oposición, así como la composición del Tribunal
Calificador, se anunciará, al menos, con quince días de ante-
lación, en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
de la Corporación.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de celebración
de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia.
Estos anuncios se realizarán en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento.

La actuación de los aspirantes se iniciará por la letra G,
conforme al resultado del sorteo público que a tal efecto se
celebró en sesión plenaria de fecha 2 de diciembre de 1997.

Los aspirantes serán convocados para cada uno de los
ejercicios en llamamiento único, salvo caso de fuerza mayor,
debidamente justificada y apreciada libremente por el Tribunal.

En cualquier momento los tribunales podrán requerir a
los opositores para que acrediten tanto su personalidad como
que reúnen los requisitos exigidos para tomar parte en las
pruebas selectivas.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de 72 horas y máximo de 45 días naturales.

El tribunal decidirá el tiempo de duración de los ejercicios
que no esté determinado expresamente.

a) Fase de concurso

Esta fase será previa a la de la oposición en su caso.
Los aspirantes deberán presentar los documentos que

acrediten los méritos del concurso, mediante originales o foto-
copias compulsadas en unión de la solicitud.

El Tribunal, una vez constituido, examinará los documen-
tos aportados por cada aspirante y determinará la puntuación
correspondiente a la fase de concurso, de conformidad con
lo determinado en el Anexo I, exponiéndola en el tablón de
anuncios.

b) Fase de oposición

Primer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en la realización de una prueba de conocimien-

tos, tipo test, que versará sobre el contenido del temario (ma-
terias comunes y materias específicas), incluido en el Anexo I.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

El Tribunal quedará facultado para la determinación del
nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de las
calificaciones anteriormente referidas.

Segundo ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en copiar a máquina durante diez minutos un

texto elegido por el Tribunal común a todos los aspirantes,
a una velocidad mínima de 180 pulsaciones por minuto en
máquina eléctrica, que equivaldrán a 150 pulsaciones en
máquina manual, quedando eliminados aquellos aspirantes
que no superen esta velocidad mínima.

Los ejercicios que superen el mínimo de 180/150 pul-
saciones se calificarán en función de la velocidad desarrollada.
la limpieza y exactitud de lo copiado y las correcciones que
presente el escrito. Calificándose de 0 a 10 puntos, quedando
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5
puntos.

Para la realización del ejercicio los aspirantes deberán
presentarse provistos de su propia máquina de escribir, que
podrá ser manual o eléctrica, no admitiéndose aquéllas que
dispongan de memoria o cinta correctora, ni se autorizará el
uso de ningún corrector. Serán eliminados aquellos opositores
que incumplan estas disposiciones.

En la solicitud de admisión a las pruebas selectivas deberá
indicarse el tipo de máquina que se desee utilizar.

Tercer ejercicio: Eliminatorio.
Consistirá en transcribir a ordenador un texto facilitado

por el Tribunal. Este ejercicio será realizado con un procesador
de texto Microsoft Word, versión 6.0, para Windows.

Tiempo de duración: 30 minutos.
La puntuación será de 0 a 10 puntos, siendo necesario

para superar la prueba obtener una puntuación mínima de
5 puntos.

Puntuación final: La puntuación final vendrá determinada
por la suma de las obtenidas en los tres ejercicios.

c) Puntuación definitiva

Será la suma de las obtenidas en las fases de Concurso
y Oposición.

VII. Sistema de calificación

Décima. En base a una mayor objetividad en la cali-
ficación, ésta se realizará mediante votación secreta cuando
así lo requiera cualquier miembro del Tribunal.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en
el tablón de anuncios de la Corporación.

VIII. Puntuación y propuesta de selección

Undécima. Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará
en el tablón de anuncios de la Corporación la relación de
aspirantes aprobados, por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará a
la Corporación la correspondiente propuesta de nombramiento.

IX. Presentación de documentos y nombramiento

Duodécima. El aspirante o aspirantes propuestos aportará
ante la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales
desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
en la forma indicada en la base undécima, los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en las bases tercera y cuarta de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza,
alguno de los aspirantes propuestos no presentara la docu-
mentación o no reuniera los requisitos exigidos para ocupar
la plaza no podrá ser nombrado y quedarán anotadas todas
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sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubiera podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando
tomar parte en la oposición.

En este caso, la Presidencia de la Corporación, previa
propuesta del Tribunal reunido al efecto, resolverá el nom-
bramiento a favor del aspirante que habiendo aprobado todos
los ejercicios de la oposición, figurara en el puesto inmediato
inferior en el orden de calificación.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Públi-
ca de quien dependa, acreditando la condición y demás cir-
cunstancias que consten en su expediente personal.

Una vez resuelto el nombramiento por la Presidencia de
la Corporación, los opositores nombrados habrán de tomar
posesión en el plazo de un mes, contado a partir de la noti-
ficación del mismo.

ANEXO I

Fase de concurso

1.º Antigüedad.
1.1. Por cada año de servicios prestados como funcio-

nario fijo en este Ayuntamiento: 0,12 puntos, hasta un máximo
de 2 puntos, prorrateándose en las fracciones inferiores al
año por meses cumplidos.

1.2. Por cada año de servicios prestados como funcio-
nario interino o contratado laboral en este Ayuntamiento: 0,12
puntos, hasta un máximo de 0,50 puntos, prorrateándose en
las fracciones inferiores al año por meses cumplidos.

1.3. Por cada año de servicios prestados en otras Admi-
nistraciones Públicas: 0,12 puntos, hasta un máximo de 0,50
puntos, prorrateándose en las fracciones inferiores al año por
meses cumplidos.

2.º Titulación.
2.1. Por cada uno de los siguientes títulos:

F.P. 2.º Grado y Bachiller Superior: 0,5 puntos.
Diplomado: 1,00 punto.
Titulado Superior: 1,5 puntos.

No se valorarán las titulaciones académicas o profesio-
nales imprescindibles para el desempeño del puesto de trabajo.

No se valorarán las titulaciones necesarias para obtener
la requerida o indicada por el aspirante.

3.º Cursos de perfeccionamiento.
3.1. Por realización de cursos de formación y/o perfec-

cionamiento superados en el Instituto Nacional de Adminis-
tración Pública, Instituto de Estudios de Administración Local
y demás centros de formación y perfeccionamiento de fun-
cionarios, hasta un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,10 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,75 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 1,00 punto.

En los casos de no justificarse la duración del curso, este
será valorado con la puntuación mínima.

3.2. Por cada curso realizado en otros centros distintos
de los anteriores, que contribuyan a su formación y perfec-
cionamiento, hasta un máximo de 1,50 puntos.

Cursos de menos de 10 horas de duración: 0,05 puntos.
Cursos de 10 a 20 horas de duración: 0,10 puntos.

Cursos de 21 a 40 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,50 puntos.
Cursos de más de 100 horas de duración: 0,75 puntos.

4.º Otros méritos.
4.1. Por cada mes de servicios prestados como Auxiliar

Administrativo en este Ayuntamiento, por cualquier forma de
provisión: 0,10 puntos, hasta un máximo de 4,00 puntos.

Los méritos alegados y debidamente acreditados serán
valorados con arreglo al baremo establecido, no siendo com-
putables más méritos que los contenidos en el mismo.

ANEXO II

TEMARIO

I. MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978. Significado
y estructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución.
El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. La organización del Estado en la Constitución.
La Corona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales.
Composición, atribuciones funcionamiento. El Poder Judicial.

Tema 4. La organización territorial del Estado en la Cons-
titución. Las Comunidades Autónomas. La Administración
Local.

Tema 5. La organización de la Administración Pública
en el Ordenamiento español. La Administración del Estado.
La organización ministerial. El Presidente del Gobierno. El Con-
sejo de Ministros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno.
Los Ministros.

Tema 6. La Constitución de las Comunidades Autóno-
mas. Competencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento
de elaboración, contenido y valor normativo. El sistema ins-
titucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 7. El Derecho Administrativo. Concepto. Fuentes
del Derecho Administrativo. Principios de actuación de la Admi-
nistración Pública. Sometimiento de la Administración a la
Ley y al Derecho.

Tema 8. El procedimiento administrativo: Su significado.
Fases del procedimiento administrativo general.

Tema 9. La Administración Local. Concepto. Entidades
que comprende. El régimen local español. Regulación jurídica.

Tema 10. La provincia en el régimen local. Organización
Provincial. Competencias. El Presidente de la Diputación Pro-
vincial. Los Vicepresidentes. El Pleno de la Diputación. La
Comisión de Gobierno. Comisiones Informativas.

Tema 11. El Municipio. Su concepto. Organización muni-
cipal. Competencias. El Alcalde: Elección, deberes y atribu-
ciones. El Pleno del Ayuntamiento. La Comisión de Gobierno.

Tema 12. Funcionamiento de los órganos colegiados
locales. Convocatoria de orden del día. Actas y certificados
de acuerdos.

Tema 13. Procedimiento administrativo local. El registro
de entrada y salida de documentos. Requisitos en la presen-
tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 14. La función pública local y su organización.
Tema 15. Derechos y deberes de los funcionarios públi-

cos locales. Derecho de sindicación. La Seguridad Social de
los funcionarios de Administración Local.

Tema 16. Haciendas Locales: Clasificación de los ingre-
sos. Los presupuestos locales.

Tema 17. Régimen General Elecciones Locales: Legis-
lación, Procedimiento. etc.

Tema 18. El servicio Público en la esfera local. Modos
de gestión. Especial referencia a su concesión.
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Tema 19. Introducción a la comunicación. La comuni-
cación humana. El lenguaje como medio de comunicación.
Diferencia entre información y comunicación. Tipos de comu-
nicación: Oral y telefónica.

Tema 20. Atención al público. Acogida de información
al administrado. Los servicios de información administrativa.

Tema 21. Concepto de documento, registro y archivo.
Funciones del registro y del archivo. Clases de archivo. Especial
consideración al archivo de gestión.

Tema 22. Análisis documental: Documentos oficiales.
Formación del expediente. Documentos del apoyo informativo.
Criterios de ordenación de archivos. El archivo como fuente
de información: Servicio del archivo.

Tema 23. Aplicación de las nuevas tecnologías a la docu-
mentación del archivo. Disposiciones legales sobre normali-
zación y procedimiento: Escritos oficiales.

Tema 24. El concepto de Informática. Desarrollo histó-
rico. La información y el ordenador electrónico. Nociones
sobre microordenadores. Elementos físicos. Sistema operativo.
Programas de aplicación.

Tema 25. la automatización de oficinas. Concepto y apli-
caciones. Sistemas físicos y lógicos. Archivo y agenda elec-
trónica.

Tema 26. Los sistemas de tratamiento de texto.
Tema 27. La hoja electrónica de cálculo. Los gráficos

de oficina. El correo electrónico.
Tema 28. Competencia urbanística municipal. Licencias

de Obras. Infracciones urbanísticas.
Tema 29. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades

Locales. Clases: Procedimiento de elaboración y aprobación.
Tema 30. Estructuras supramunicipales: Mancomunida-

des, Consorcios, Agrupaciones, Comarcas, etc.

Montilla, 16 de julio de 1998.- El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 2846/98).

INFORMACION PUBLICA DEL PROYECTO PRESENTADO POR
MARINA DEL MEDITERRANEO, S.L., CONSISTENTE EN LA
SOLICITUD DE UNA MODIFICACION DE LA CONCESION
ADMINISTRATIVA PARA LA CONSTRUCCION Y EXPLOTA-
CION DE UN PUERTO DEPORTIVO BASE O INVERNADA EN
LA URBANIZACION «EL HACHO», EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE MANILVA (MALAGA), OTORGADA POR RESOLU-
CION DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 6 DE OCTUBRE

DE 1977

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en adelante
EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar procedimiento
para la Modificación de la Concesión Administrativa otorgada,
consistente en la construcción de un edificio de almacén para
pertrechos de embarcaciones, en base a la petición y al pro-
yecto presentado.

Esta Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el art. 77 de la Ley 22/88, de Costas, y
arts. 146.8 y 156.1 del R.D. 1471/89, Reglamento General
de Costas, somete a Información Pública del proyecto deno-
minado «Proyecto de Construcción de Edificio de Almacén
para Pertrechos de Embarcaciones del Puerto Deportivo “Puer-
to de La Duquesa”», en el Puerto Deportivo «Puerto de La
Duquesa», en el t.m. de Manilva (Málaga).

El plazo de exposición a Información Pública es de 20
días naturales contados desde el día siguiente al de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

El Proyecto y la Memoria de la Información Pública estará
disponible a examen durante el plazo de exposición, de 9,00
a 13,00 horas, días laborables de lunes a viernes, en las
oficinas de la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, sitas
en C/ San Gregorio, núm. 7, de Sevilla.

Las alegaciones, u otras consideraciones que se deseen
realizar en relación con el asunto, habrán de ser presentadas,
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la
Empresa Pública de Puertos de Andalucía en el horario y direc-
ción señalados anteriormente. Dentro del mismo plazo podrá
enviarse por Correos a la dirección de la C/ San Gregorio,
núm. 7, 41004, Sevilla.

Documentación a presentar: Se presentará la documen-
tación que se especifica en la Memoria de la Información Públi-
ca que acompaña al proyecto.

Sevilla, 19 de agosto de 1998.- El Director Gerente, José
Clavero Salvador.

INSTITUTO DE FOMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre convocatoria para optar a una
beca para realizar trabajos de investigación y estudios
en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

El Instituto de Fomento de Andalucía, para la realización
de trabajos de investigación y estudios, que redunde en la
formación de aspectos en asuntos comunitarios, establece la
dotación de una beca, objeto de la presente convocatoria.

1. Requisitos de los solicitantes.
Para optar a la concesión de la beca, los solicitantes debe-

rán poseer los siguientes requisitos:

a) Titulación universitaria superior, que deberá haber sido
obtenida en los tres últimos años.

b) Formación específica en Asuntos Comunitarios.
c) Buen conocimiento de los idiomas inglés y francés.

2. Lugar de desarrollo de la beca.
Los trabajos de investigación y estudio se desarrollarán

en la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas.

3. Duración.
La duración de la beca será de seis meses, contados

a partir de la fecha de la incorporación, que deberá producirse
dentro del plazo de un mes tras la concesión de la beca.

La duración de esta beca podrá prorrogarse por otros seis
meses, por decisión del Instituto de Fomento de Andalucía,
con fundamento en la valoración que se realice sobre el apro-
vechamiento de los trabajos realizados hasta ese momento.

4. Dotación:

a) Una asignación mensual de 40.000 francos belgas.
b) Un pasaje de ida y vuelta en avión Andalucía-Bruselas.
c) Un seguro combinado de accidentes individuales,

intervención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

5. Presentación de solicitudes.
5.1. Las instancias de solicitud de la beca y la docu-

mentación requerida se dirigirán al Instituto de Fomento de
Andalucía, C/ Torneo 26, 41002, Sevilla, indicando en el
sobre la referencia: «Beca Unión Europea».

5.2. Documentación requerida.
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a) Fotocopia de DNI.
b) Fotocopia compulsada del título y de los documentos

que acrediten la formación exigida en el punto 1.
c) Breve currículo personal.
d) Fotografía reciente.
e) Cualquier otro documento que considere de interés

el solicitante.

5.3. Plazo de presentación.
El plazo de presentación será de 20 días hábiles, contados

desde el día siguiente a la publicación en el BOJA del presente
anuncio.

6. Comité de Selección.
6.1. Los candidatos que reúnan lo requisitos del punto 1,

se someterán a unas pruebas escritas sobre conocimiento en
materia europea, así como de los idiomas (francés e inglés).
Una vez examinadas las pruebas escritas, se efectuará una
clasificación de los candidatos. El Comité de Selección podrá
acordar, si lo estima necesario, la realización de entrevistas
personales, para completar los criterios de selección.

6.2. Composición del Comité.
El Comité estará compuesto por:

Presidente: Secretario General del Instituto de Fomento
de Andalucía.

Vocales:

- Jefe del Departamento de Incentivos Comunitarios del
Instituto de Fomento de Andalucía.

- El Delegado de la Junta de Andalucía en Bruselas, o,
en su defecto, el Delegado del Instituto de Fomento de Anda-
lucía en Bruselas.

- Un representante de la Dirección General de Asuntos
Europeos y Cooperación Exterior.

- Un representante de la Dirección General de Fondos
Europeos.
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7. Obligaciones del becario.
7.1. El becario se comprometerá a realizar los trabajos

de investigación y de estudio establecidos bajo la dirección
del Delegado de la Delegación de la Junta de Andalucía en
Bruselas.

7.2. Una vez finalizada la estancia en Bruselas, y en
el transcurso de dos meses, el becario presentará una memoria
de las actividades realizadas.

7.3. El incumplimiento de estas obligaciones sin causa
justificada implicará la suspensión y devolución de la ayuda
concedida.

8. Suplencia.
Además del candidato seleccionado se designará un

suplente para que, en caso de renuncia, imposibilidad o incum-
plimiento de los requisitos exigidos por parte de la persona
seleccionada, pueda cubrirse la beca por el correspondiente
suplente.

Sevilla, 27 de julio de 1998.- El Presidente, Salvador
Durbán Oliva.

IES LICINIO DE LA FUENTE

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
2693/98).

Centro: I.E.S. Licinio de la Fuente.
Se hace público el extravío de título de BUP de don Fran-

cisco Javier Aguilar Solís, expedido el 31 de enero de 1989.
Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá

efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Coín, 10 de julio de 1998.- El Director, Manuel Oleas
Heredia.


